
• OBJETIVC:'íS 
DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

INTENDENCIA REGIÓN DEL BIOBÍ 

INFORME N°IE-138/2019 

4 DE DICIEMBRE DE 2019 

PoR a (VII>AJ>o Y BVEN ~o 
1>E i,oS Rf(VRSoS pa¡u( oS 

CONTRALORÍA REGIONAL DEL BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 



. . . • . ~ . ... .. ~ 

··,· 

,·\ ·, ,. 
,;: " 

1.". . J' 
.· 

. ;· .. ' ; .. 
j ;. '. -'· 

' . . .. ¡. i . 

.. \' 

.;- . 

.. 
. CONTRALORÍA GENERAL f)ElA.R:EriOBUCA' 
; · · .. ' •. ;.CONIBALQRfA.REGIÓNÁLÓEU:ilóBIÓ ·.· , ' , . 

.. ,' !' 

:. ' 

~~ 

.... : ... :: ·; :, 
. ' · UNIDAD DE CONTROL EXTERNO' .... 

' ') ,, '' .. ~~- . ·" .. · .. - .. • .. -~ 

',·. 

,; . 
. ,..,: 

·~ ... •' .. ( ' 

· ···~. · .""\ - · . · .r . :' 1 

· ·~/ ~c·R~FS? Nos;604:35óf2Ó18 ·'' 
· : .. ···. •- 604.S5!12ó1s: · 

.. . 
''· \.:.'. 

. •: 
'·-:::~ ;· . \ . / ·,' ·, 

.. · .' ' ' .-: ·! :, . ' . : .··'/.: . : :: . ·: . . ' ·: .· .. ': ' : . ;·, . 
:REMtTE INFORME FINAL QUE INÓIC.A: · .. · •·. 

. .. 
, . . • ~ f •• 

co~rRAí.oRiA G~ERA.~':oE LA REPÚBLICA 
.,-. .-, .. ,. · REGIÓN·13.~. 

,¡' .¡·_ •• J . : . • ~ 

. · .• · ... ¡' ' ¡'. 
'/e,, 

·.· , . . .. 
. .. ·,. .·" ( \' -;... ~- . 

,. ., :· 1 .... 

.. ·- .. , ... •, ·. 
. . •\ 

;Y' ... ; .' .. 
¡; ¡: .::· ' .... .'.'· ' '. : ¡' 

· - · ' . · · .. • :. · .. • · ;se.hadiflgido a estci~Cprrfralofja~Generar éif: 
. 1 .• • . ·orputado:señorteoriidas B'omero ~áez, denúndW)do présl.lrtas irregularidades ep • .. ·· · 

la~'ej~cucf6n·,de. lós ~-proyeétos del Programa .Inversión . en ·.ra ···Comunidad,:· 
. .•. · ·. · admi,nrs¡ra_élós ¡:>wra ONG de, Desarrollo· contigo: ·Igual y .el OTE9 'lngerüería y . r 

· .·capacJtacJónSur-Ltd~·~ •· .· · .. 1 
• · · •. ·; ,. •. • 

-· '' ''._-;:· '¡. ( ' '· _, ... ·.) : •,' ... ,.~-:. ,.: ··· .. · ·.-~ ,•:; _:..; ·_.<:~ .. ;'•' .. /~f ·' 

·· > ' ' .. · _·· _·· · : · ... ·• _· · · • Al:respecto; .cürnple corúernitir<el lnfórme, 
· .· · · · · .'·FinaLde l[lV~lltigación Eiípeéi'ar:W 13s;;de 2019; sobré la fi~c?li#ci6n.~tect!Jadaew .·. 

.. ·· ·>:~l-a:l.riten;.1ericiáB~9i6na!'déiJ3iobfo.~-/ ;.~·~ ~ .. ~::~~~---~·-·.-~ ·.· .... · :·.-.-~-- · ·,·.· ·- ."·;· 
/'- .:· ' . ': ., . ¡' ( ;' ·• ·, ' : :f' .. '· . f. <".~ ... • :· 

/,; ... . 'e ' ..... /-: • •Saluda atetÍtíimente'a Úd. ' 

;, ',; '' .. ·'·f .•. ··<. ·t:¡·\J:·'·~···,; .. ·.:~-· .·:_·· ... · .. ·, 
... . , , .!' .. :·'\'',1~, t. . ; • · T,:, ", ¡ t· "' ,• · • •_;.. 

'.'~/ '·. ~;/ .. ; ~~· : .. :i. ~... .··. /. ' .. ;:.:~~~-·:·:>. \:.;~ ./ .. ·:/ ·,. :· 
" . • . ·(' · • , • · . JÓ.RGÍl. BERM;\JDEZ SOTÓ . , ·. 

• · ·>: . ~, · , . , ' Gooírclor Geneiafde ía<gepiíb!icl · 

'•.;, 

.; - . 
' ..: • .. 

; . 

.· ...... . .. "'• ·.· 

; ' . 
' . i 

. ~- , .. '· 

.'· ' 

,,,. 
. ~·· ·.' ,_ ··.-· 

-~· . ' .. 

,. .... · 
.. ; .... ·. ·;, 

·_-; ·, .·· 
;l" •'. :•. ' .,_.· ., ..:. 

·:··.·,¡ .· _, ... . ~ . . .. ' .·.,...· 
·, ,¡ ·. 

',:: . ¡ ·. 
·¡. ,, 

. ~ ; 

-~:; ,; f. ,, 
. ·. ,. ·1' .. 

. '· 
.:·,.' ; ·. '., .... 

¡ ,·. 

;.i 

' : ,• ·. ...., . •., 
. :.-: , .. ·. :· ! . . ·-: ··"' •· 

. ·-
': ·. 1 .... 
.. ' ·.·' 

';-
• ·l. '· 

. . ' .,:·,- .. ,. . ; .· ' '; : 

:.• .... · . · .. -· 
:: / . ·· ... . . "'·: .•.,-' . ., " :.: . . ' 

i. ~ ... ·-,., ··:. ,. 

{ ¡ 

:-. ; . .. \ : . . ,¡• . .. 
---;.~.' " -, ,.;. 

• ;,_.> • 

·' . 
. ·, .. 

. . •.-" . . ,'·-·- ,··~ . ..... ';. .: \• 

. '.:-:-.... 
• 1""' .. 

; 
:. i>, 

. . l '\ . ,, .. 
¡ . . .. -·: . ... 

~ .. 
',,. ~ . '/ ' ., -

• ... ..., - ~·· 

•. ~; < •. ·- '.'·' . ·;. · .. ' ··. ¡•· 

" , . . ·\.· .. ;-~.':e 
;.: •/ F O 

_1 ... . ' 
. ' 

e 

'•' ~. :· . ·.- ~ . '. ·:.f. 
•• -.::-::( > ... 

·--< . : i,-: 
. ·. -'", . . ' . ·.'f. 

- . 
... ¡ . " 

.r ... 
. . : -~. .} .:. •, .. ~ . 

•. ,. .·' ; ·.'. . . . 
' ' 



·. CONTRALORÍA GE:NERAL .. DE LA RE:PÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BiOBÍO 

UNIDAD DE .CONTROL EXTERNO 

·w· ··. . .· N° 604:5.· 57/2018 LMF/vvu ... 
'. · . 

. . . 

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA · 

CONTRALOR1A GENERAL DE LAREPÜBL1CA 

REG!ÓN 8 

12DIC2019 W10.103 

CONCEPCIÓN, 11/llift&l~lllll 
. 282019121210103 

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, .Informe Final de Investigación· Especial· W IE-138, de 2019, 
debidamente aprobado, que contiene los resultados de. la fiscalización efectuada en 
la Intendencia, Región del Biobío. · · . 

AL SEÑOR 
INTENDENTE 

. REGIÓN DEL BIOBÍO 
PRESENTE. 

Saluda atentamente a Ud. 
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E!GNTAALOR REGIONAL DEL BÍO-BÍO 
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·, . . RECEPCióN" CO!IIIPIN . . 
. · $l.!!> m·,.····. . ,,-,:oCION 

1 3 o 1 e 2ó1s 

REMITE INFOR!y1E FINAL QUE INDICA 

CONTRALOR!A GENERAL D~ lA REPÚBLICA 
REGIÓN 8 

12DIC2019 N' 10.104 

.·CONCEPCIÓN,·.· llllff.~mlllll 
282019121210104 . 

Adjunto remito a Ud., para su conocimi.ento 
y' fines pertinentes, Informe Final de Investigación Especial N' IE-138, de ... 2019, 
debidamente aprobado, que contiene los resultados de la .fiscalización efectuada e11 
la lnterdencia, Reglón .del Biobío. · · · 

Saluaa atentamente a Ud. 

AL SEÑOR 
PRESIDE:NTE DE LA . . 

.. COMISIÓN DE MEDICINA PREVENTIVAE INVALIDEZ .. 
REGIÓN DEL BIOBÍO ' 
PRESENTE. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LAREPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BIOBÍO · 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO. 

Resumen Ejecutivo Informe Final de Investigación Especial W 138, de 2019, 
· Intendencia de la Región del Biobío . 

Objetivo: Investigar los hechos denunciados por el Diputado señor Leonidas 
Romero Sáez, y por don Eric  -integrante del Sindicato de 
Trabajadores Independientes, Pescadores y Buzos .A-rtesanales y Otros, de las 
comunas de Hualpén. y Talcahuano-, en la Intendencia Regional del Biobío, · 
respecto de la ejecución de los proyectos del Programa Inversión en la 
Comunidad, administrados por la Organización No Gubernamental -ONG- dé 
Desarrollo Contigo Igual. Asimismo, en. relación con los proyectos ejecutados por 

· ·el Organismo Técnico de Capacitación -OTEC- Ingeniería y Capacitación Sur 
Ltda., indagar las presuntas presiones de las que habrían sido objeto los .. 
beneficiarios del programa, adscritOS ;a un sindicato, para inscribirse en Url 
determinado partido político. 

Preguntas de la investigación: 
. . 

• ¿Ejecutó la ONG de Desarrollo Contigo Igual los proyectos financiados con· 
recursos del Programa lnversiéln en la Comunidad administrados por la· 
Intendencia de la Región del Biobío, conformf3 a los f¡nes previstos en la 
normativa legal y reglamentaria que r€gula la materia? 

• ¿Supervisó la Intendencia de la Región del Biobío la corre.cta ejecución de 
los proyectos del Programa Inversión en la Comunidad, administrado por la 
ONG de Desarrollo Contigo Igual en el períodoanalizado? 

Principales resultados 

• Se .verifiCó el pago de remuneraciones por parte de la ONG de Desarrollo 
Contigo Igual, a un (1) beneficiario del Programa Inversión en la Comunidad 
-cuyo objetivo es el financiamiento de obras en el ámbito local, mediante 

• 

· proyectos intensivos en el uso de mano de obra contratada al efecto y que 
presentan un claro. beneficio comunitario-, que se encontraba privado de 

· libertad y a otros diez (1 O) que se ausentaron del territorio nacional, sin 
efectuarles los respectivos descuentos, por lo que esta Entidad de Control 
requirió 9 la Intendencia de la Región del Biobío concretar las medidas · 
informadas por esa entidad, con la .. finalidad de obtener de parte de. Ja 
individualizada ONG el reintegro de las remuneraciones .cuestionadas, 
debiendo acreditar. dichas acciones en el plazo de 60 días hábiles, contado 
desde ia recepción del presente informe, sin perjuicio de implementar los 
procedimientos de control que procedan, a objeto de evitar, en lo sucesivo, 
la ocurrencia de situaciones como las descritas. 

Se constató el pago de remuneraciones por parté de la ONG dé Desarroll~ 
Contigo Igual a tres (3) beneficiarios del Programa Inversión en la 
Comunidad que se ausentaron del territorio nacional estando con licencia 
médica, que establece como lugar de reposo, su domicilio, atendido lo cual 
esta Entidad de Control remitirá copia del presente informe a la Comisión 
de Medicina Preventiva e Invalidez, COMPIN, para los fines pertinentes. Lo 

1 
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anterior, no obsta a . qu~ 'la autoridad regional implemente los 
procedimientos administrativos y de co.ntrol que pr9cedan, con el fin de 
evitar, en .el Muro, que hechos como éiinformado vuelvan a ocurrir. 

Se constató que veinticuatro (24) trabajadores de la ONG de Desarrollo, . 
Contigo Igual, ·beneficiarios del Programa Inversión en la Comunidad · 
presentaban más de un empleadordurante laejecuciónde losproyectos, 
razón por la cual esta Gontraloría Regional requirió a. la lntendencia. 
Regior:~al del Biobfo. analizar cada uno de los casos que se encuentren en 

. dichasitu.ación, y adoptar y docum.entar las .acciones administrativas que 
correspondan, debiendo acreditar su resultado en el mismo término de 60 

· días hábiles, sin perjuicio de implementar las medidas de control 
· pertinentes a objeto de evitar, en lo suc~sivo,.la ocurrencia de hechos como 

el analizado: · 

. Se verificó que .la Unidad de Coordinación de!Programa Inversión en' la · 
Comunidad, de la Intendencia Regional del Blobio, ef~ctuó .47 y 33 
inspecciones. en terreno a lá ONG ele Desarrollo Contigo Igual, en los años 
2017 y '2018, respectivamente, de lo cual dan cuenta los informes 
evacuados al respecto, no existiendo observaciones que formular en cuanto 
al deber ele fiscalizar que le asiste a·la Intendencia Regional del Biobío. 

1 .. _ . . . 

En cuanto a las supuestas presiones acaecidas al interior del .Sindicato 
GabrielaMistral de .. San Pedro de la Paz, específicamente para que sus 
integrantes, ,beneficiarios del. programa en comento, aelministrado por· el 

. OTEC Ingeniería y Capacitación Sur . Ltda., se incorporasen . a un 
. determinado partido político; bajo amenaza de perder su cupo de trabajo, 
cumple señalar que por . tratarse de un conflicto entre particulares, · la 
verificación de tales hechos excede del ámbito de compet~ncia de este 

· . órgano<de Control (aplica criterio contenido ~n el dictamen No 4o507, de 
2013, de este origen). · · 

·2 
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REFS. N°5 604.350/2018 
604.557/2018 

INFORME FINAL DE INVESTIGACIÓN . 
ESPECIAL W 138, .DE 2019, SOBRE· 
PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN 
LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA · 
INVERSIÓN EN LA COMUNIDAD, 
EJECUTADO POR LA INTENDENCIA 

.DE LA REGIÓNDEL BIOBÍO. 

CONCEPCIÓN, 

El Diputado señor Leonidas Romero Sáez, 
y don Eric , solicit~m se investiguen presuntas irregularidades, en la 
Intendencia Regional del Biobío, respecto de la ejecución. de los proyectos del . 
Programa Inversión en la Comunidad, administrados por la ONG de Desarrollo . · 
Contigo Igual. Asimismo, el parlamentario requiere, en relación con los proyectos 
gestionados por el OTEC Ingeniería y Capacitación Sur Ltda., que se indaguen las 
presuntas presiones y amenazas de las que habrían sido objeto los beneficiarios 
del programa, adscritos a un sindicato, para inscribirse en' un determinado partido 
político. 

. El equipo que ejecutó· la fiscalización 
estuvo integrado por los señores Jorge Ulloa lllanes y Luis·Molina Ferreira, auditor 
y supervisor, respectivamente. · 

JUSTIFICACIÓN 

. .· Los recurrentes exponen, en síntesis, que 
existirían presuntas'-'anomalías en la ejecución ·de los proyectos del Programa 
Inversión en la Comunidad, de la Intendencia Región deiBio,bío, por parte de la 
ONG de Desarrollo Contigo Igual, relacionadas con · el pago íntegro de · 
remuneraciones a beneficiarios que sé encontraban privados de libertad y/o fuera 
del territorio nacional, despidos injustificados, acoso laboral, cobros indebidos a · 
beneficiarios del programa, entre otros aspectos. Por su parte, en relación al OTEC . 
Ingeniería y Capacitación Sur Ltda:, sostienen que habrían existido prepiones hacia 
beneficiarios del programa, adscritos a un sindicato, ejercidas por una dirigente 
sindical, para que se incorporaran al padrón de un determinado partido político bajo 

·la amenaza de perder el cupo de trabajo asignado, hechos. que requieren ser 
investigados por esta Entidad de Control, atendida la naturaleza de la denuncia y la 
significativa cantidad de caudales públicos involuerados. ; 

AL SEÑOR 
RICARDO BETANCOURTSOLAR 
CONTRALOR REGIONAL DEL BIOBÍO 
PRESENTE. 
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· . · .·. · · . . . . .. . . ·. . Asimismo, con .• esta investigación esta. 
Contraloría General busca contribuir a laimplementaéión y cumplimiento de los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS,. aprobados por la Asamblea General de 
las Naciones (Jhidas en~u Agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la 
prote~ción del planeta y l.a prosperidad .de toda la humanida<;l. ·· • . · 

. . . En tal sentido, está revisión se enmarca en · 
Jos ODS. N°5 1, 8. y 16, Fin·. de·. la Pobreza; Trabajo Decente· y Crecimiento 
Económico; y Paz, Justiciá e Instituciones $61i<;las. · 

ANTECEDENTES 

. . . . .. .· ... · El trabajo tuvo como finalidad investigar lo 
denunciado por. los recurrentes, respecto de las presuntas ·irregularidades 
cometidas por la ONG de Des¡mollo Contigo Igual, en la administracióri.del 
programa de qúe se trata, referidas al pago íntegro de remuneraciones a diversos · 
beneficiarios, sin que éstos hubiesen desempeñado efectivamente las l¡;¡bores para 
las que fueron eontratados, en circunstancias que se encontraban privados de 
libertad o fuera del territorio nacional, situaciones que ha.brían acontecido en el 

. período comprendido entre lo.s años 201 O y 2018. · 

Expresan además, que .el· dirigente. del · 
Sindicato de Trabajadores Eventuales Transitorios de la comuna de Talcahuano, 
vinculado a la ONG de Desarrollo Contigo Igual, señor José.  
-beneficiario del programa y.dirigente sindical-, .cobraría por un cupo de trabajo en 
el ·programa. y luego. mensualmente un pago en dinero E'lh efectivo, hecho que··. 
habría .sjdo denunciado a don Felipe , Coordinador Regional del 
Programa lnv¡¡rsión en la Ceimunidad de la Intendencia de la R¡¡gión del Biobío. . - . . 

. . . De igual formé!, exponen pre.suntas 
defiCiencias administrativas en la contratació(l dE'l s~pervjsorE'ls y la adquisición de . 
insumes y o.tros materiales, :relacionadas con proyectos del programa qu¡¡ 
administra 1~ ONG de Desarrollo Contigo Igual. 

·Por atraparte, plantean que la citada ONG, 
se habría apropiado.indebjdamente del fóndo de seguro d¡¡ cesantía ascendente a 
$ ;237 .61 O, perteneciente a la trabajadora doña Rosa , pagado por 
la Sociedad Administradora de Fondos de Ces<mtía de Chile JI S .A, el 15 de julio · 
<;le 2015, entregándole a la benefiSi<>ria solo $.25.000. 

. . . . · Asimismo, .· exponen que · la ONG . de 
Desarrollo Contigo Igual habría despedido irregularmente a.L trabajador dE'l esa 
entidad, señor Miguel , ·además de haber efectuado presuntos actos 
de persecución, hostigamiento y acoso laboral reiterados en contra de doña Yeny 

, dirigente del Sindicato de Trábajadores·lndependientes,Pescadorés 
y Buzos Artesanales y Otros, de las comunas de Hualpén y Talc;ahuano, misma 

4 
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situación que habría a~ontecido en contra del resto de los· i~tegrantes de dicha 
organización sindical, entre ellos, el recurrente' señor Eric  . 

. Finalmente, indican que beneficiarios .del 
programa en análisis, administrado por el OTEC Ingeniería y· Capacitación Sur 
Ltda., habrían sido obligados por la dirigente del Sindicato Gabriela Mistral de la 
comuna de San Pedro de la Paz, ·doña Juana , a inscribirse en 
el padrón del partido Renovación Nacional en el año 2018, para participar en las 
elecciones internas de ese conglomerado político en la misma anualidad, bajo 
amenaza de perder su cupo de trabajo si no accedían al requerimiento. 

Sobre el particular, cabe indicar que 
respecto· de ·las presuntas ·anomalías administrativas en la contratación de 
supervisores yen las adquisiciones de insumes y otros materiales de loS proyectos 
del programa administrados por lá ONG de Desarrollo Contigo Igual, este · 
Organismo de Control ha determinado no incluir dichos asuntos en la presente 
investigación, atendido, por una parte, a que los recurrentes no aportan 
antecedentes concretos en la denuncia que permitan precisar los proyectos y las·. 
fechas en que habrían acaecido las situaciones planteadas (aplica dictamén 
No 30.458, de 2017, de esta Contraloría General) y por otra, a que esta Entidad 
Fiscalizadora efectúa sus auditorías según planes y programas previamente 
elaborados, que abarcan las materias más relevantes en' un estricto orden de 

·prioridades, · según su transcendencia jurídica, económica y social, cuya 
preparación y desarrollo requiere de significativos recursos humanos, financieros y . 
materiales, que por. su escasez; necesariamente deben ser aplicados con 
cuidadoso resguardo para asegurar una inspección eficierlte y eficaz, aspectos que . 
no se cumplen en la especie (aplica dictámenes N°5 56.921, de 2015, 87.834, de 
2016, y 19.101, de 2017,todos de este origen). 

Enseguida, en relación con la eventual 
apropiación de la ONG de Desarrolló Contigo Igual, de parte del monto total del 
seguro de cesantía pagado a .la· trabajadora doña Rosa ; el . 
despido del trabajador don Migllel ; y ios presuntos actos de 
persecución, hóstigamiento y acoso laboral reiterado que efectuaría el citado 
organismo contra los. beneficiarios del programa antes aludido,· es dable precisar· 
que todo ello constituye unaprob.lemática suscitada en una relaCión laboral entre 
particulares, cuyo conocimiento corresponde ·a la Dirección del· Trabajo, 'sin 

. perjuicio de las atribuciones de los Tribunales de Justicia competentes. en la 
. materia, por lo que, conforme a lo preceptuado en elartícuto 6° de la ley No 10.336, 
Orgánica Constitucional de "esta Contraloría General; no corresponde a esta 

· ·. Entidad de Control emitir un pronLmciamientq al respec\o (aplica criterio contenido 
en dictamen N" 77.888, de 2014, de este origen). 

A mayor abundamiento, corresponde 
indicar que. respecto a la situación que aqueja al trabajador. don Miguel  

, d1cho asunto se encuentra sometido al conocimiento del Juzgado de 
Letras del Trabajo de Concepción, en causa RIT W TA97-2018, carátulado 
"Soto/ONG deDesarrollo Contigo 'Igual". 

'':/ ~· \ (J.'\ 1 .. 
:;_ ... ~· 1 5 ,/¡ ! 
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·· . . . ··. . •. · · . .. . _· .. ·· ·. ·' Asimismo, es dable· manifestar que en 
relación a l;:¡s presuntas faltas laborales' de la ONG de Desarrollo Contigo lguaJ, 
referidas a persecución, hostigamiento y acosoJ<:~boral reiterado a los beneficiarios 
del programa que se, analiza, el recurrente don. Eric . expuso tales. 
hechos ante la Inspección Comunal del Tr<:~bajo deTqlcahuano, mediante carta de· 
19 de. noviembre de 2018. · 

._ ·.. .. . . . ·.· Con carácterreservado, a tr<:~vés del oficio 
N°.2;599,de. Z019,de esta Contralorí<:~ Region<:~l, _fue puesto en conocimiento, del 
Intendente de .la Región del Biobío, el preinforme de observa.ciones W 138, de 
2019, con la finalidad de que formulara los .alcances y precisiones que, a su juicio, 
procedieran, lo quese concretómediante. el oficio Ord. No 385, de 2019, el qúe fue 

.···consider¡;¡do en la elaboración..del presente do.cumento. 

METODOLOGÍA 

. . . / . . .. La revisión se ejecutó de conformidad con 
las disposiciones contenidas en los artículos 131 y 132 de laley W 10,336, sobre. · 
Organización y Atnbuciones de este Organismo Contralor, los procedimientos .de 
control.contenidos en la resolución exenta W 1 ,485, de 1996, que aprueba normas 
de control interno y la resolución N' o 20, de 2015, que fija N orinas que· Regulan las 
Auditorías I:Ofectuadas por .la Contraloría General de la República, ambas de este· 
Organismo Fiscalizador, e inclUyó solicitud de informes,-entrevistas con diversos 
funcionario.s y análisis .de documentos;. en la medida que se estimaron necesarios. 

. . Cabe seqalar, que l<:~s observaciones que 
este Ente de. Control formula con 'oc-asión de las f!scalizacione.s que realiza se 

. clasifican en diversas categorías, de. acuerdo.con. su grado de complejidad, en 
.. efecto,. se entiende por Altamente Complejas (AC) y Complejas (C), aquellas 
· observaciones que deacuerdo a su magnitud,reiteración, detrimento patrimonial, 
.eventuales . responsabilidades funcionárias, son consideradas éle especial 
relevanci<:~' por la ContraJo ría General; en tanto se .clasifican como Medianamente 
Complejas (fylC) y Levemente complejas (LC), aquellas que causen un menor 
impacto en los1criterios indicados anteriormente . 

. . MARCO NORMATIVO 

. · El Programa lnversiém en _la Comunidad, .. 
•que ejecuta la lntendenci<:~ de la Región del Biobío, se encuentra regulado .. por el 

· decreto W 1, de 2010, del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, que Establece 
Objetivos; Líneas de Acción y Procedimientos cdel Programa Inversión en la 
Comunidad, dol)de en su numeral 1 o, dispone que su objetivo es el financiamiento 
de obras en el ámbito local, mediante proyectos intensivos en el .uso de mano de 
obra contratada. al.efecto y quepresent<:~·n un claro beneficio comunitario: 
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Luego, el numeral 2, del mencionado texto 
normativo, define los requisitos para ser beneficiario (a~ del aludido programa: ser 
mayor dé 18 años; ser trabajador desempleado; vivir preferentemente en regiones 
o comunas que presenten· tasas de desocupación superiores al promedio de 

. desempleo nacional; presentar certificado vigente de la Ficha de Protección Social 
o del in·strumento de focalización que la reemplace; presentar certificado de 
afiliación vigente, emitido por la Superintendencia de Pensiones y/o certificado de. 
cotizaciones previsionales vigente emitido por alguna Administradora. de· Fondos dé 
Pensiones; y contar con inscripción Vigente eri la respectiva Oficina Municipal de 
Información LaboraL · 

Añade, el inciso final del referido numeral 
2, que no podrán acceder a este programa quienes ¡;erciban ingresos porconcepto 
de una o más pensiones, cualquiera sea ·su naturaleza, cuyo monto total sea 
superior a un ingreso mínimo mensuaL 

Por su parte, el numeral3, establece que 
dicho programa consta de dos·. componentes o líneas de .acción, a.· saber, 
"Ejecución de proyectos por transferencia directa de recursos" y. "Ejecución de · 

. proyectos a través. de conveníos"; la primera ejecutada por medio de las distintas 
Intendencias del país de forma directa o a través dé convenios con organismos 

· públicos o privados; y · la segunda mediante convenio suscrito entre la 
Subsecretaría deiTrabajo y el .Sérvicio de Capacitación y Empleo, SENCE, el cual 
aprobará y ejecutará proyectos a través de personas jurídicas sin fines de lucro. 

Cabe agregar que el· alUdido programa .sé 
encuentra previsto en la Partida 15, Capítulo 01, Programa 03; Subtítulo 24, Ítern 
03, Asignación 264, del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, Subsecretaría del 
Trabajo, Pro-empleo, de las leyes N°5 20.981, y 21.053, de Presupuestos del 
Sector Público, años 20.17 y 2018, respectivamente. 

. . En dicho contexto, la glosa 07, de .la· 
asignación individualizada precedentemente, señala, en lo que interesa, que se 
trata de un programa destinado .a realizar obras en el ámbito local; que reúnan 
como característica mínima el uso intensivo de mano .de obra y que presenten un 
beneficio comunitario. Esté se ejecutará preferentemente en las regiones o 
comunas que presenten tasa de desocupación superior al promedio del desempleo 
nacionaL 

Así las cosas, el Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social mediante los decretos·que se detallan .en el sigúiente recuadro, 
aprobó las transferencias de recursos a la. Intendencia de la Región del Biobío para 
los años 2017 y 2018, para la ejecución de los proyectos del programa que se 
analiza. · 
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"'' . =. . . 

.. DECRETO .... 
• •• 

PERÍODO CANTIDAD.DE MONTO 
w FECHA DESDE HASTA C.UPOS $ 

... 4· <16-01-.17 · .. 01 ~01-17 31-01-17 7586 ... 2.392.426.208 
.12 09-02~17 1 01,02c17 30-06~17 · .... ·7.586 . 1.2:341.431.040 
4:3 . 24-07-1.7 OH7-17 .. · 31-12-17 . 7.586 .. ·. 15.397.718.01.2 
8 . ·· 

. 

.·. 
. . 23,01-18 01-01-18 31-01-18 7.586 2.494.8!)5.786 

20-02-18 .• 13 01~02-18 .· ' .··. 30~06-18 7.586 ··• .. 12:474.328.,930 
79 . 30-05-18 · .. 01-06'18 .. 31~06-18 ·.·. 7,586. . ··· . 

379.300.000 
87 i 24-07C18 01-07-18 3H0-18 ... · 7.586 . .10.336.005.144 

.. 
96 .. 09-10-18 . 01.-09-18 31-10-11? 7.586 . 

.· . 243.021.46.0 . · 

107 05-1.2-18 . 01-.11-18 31'12-18 7.586 5.617.072.640 
· ....... · 

. ·. ·. TOTAL .···. . · .. 61.676.169.220 

.·. 

Fuent<l: Decretos del Ministerio del Trábaado y Previsión SociaL . .· . 

Por su parte, la.lntendenpia de la Región . 
del Biobío, mediante los ¡;¡ctos administrativos que se detallan en los anexos N°5 1, 
2,. 3 y 4, aprobó los convenios. para la ejecución de los proyectos, a la ONG de 
Desarrollo Contigo. Igual y al OTEC Ingeniería y Capacitación Sur Ltda., en los · 
años. 2017 y2018, por los montos que se exp0nen a continu¡;¡ción, 

~-. 
ANEXO: · ry!ONTO 

.·· · .. ·. 
EMPRESA. · . . AÑO ·. 

$ 
. · . .. 1 '6.224. 785.288 2017 

· ONG de Desarrollo Contigo IguaL 2018 2 · ... 6 .. 768.056.501 . . ' . . 
OTEC Ingeniería y Capacitación Sur ·.·. 2017 .3 2.207.920. 780 

Ltda. . . . ... . ,· .. ·2018 • 4 . 2.381.170.825 
.. 1 1. ' Fuente .. Conventos suscntos ent"e la lntendenc.ta Regton del Btobtoy las. enttdades ejecutoras O!';G de 

· Des~rrollo Contigo Igual y QTEC lngenieria y Capacitación Sur Ltda., etllosaños 2017 y 2018. 

· ·. Cabe dejar establecido que la ONG de 
Desarrollo Contigo.lgual, en los años2017 y 2018, .administró en promedio la 
cantidad .de 1 :567 y 1 :628 cupos de trab¡;¡jo, respectivamente. 

. - . . - ' 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN . 

De conformidad con las indagaciones 
realizada~, antecedentes recopilados y considerando la normativa pertinente, así 

·como los datos aportados por la Intendencia de la Región del Biobío, se logró 
determinar la ocurrencia de los hechos que se exponen a continuación. . . . . 

t ASPECTOS DE CONTROL INTERNO. ·. 

1. . AUsencia de manuales de procedimientos. 

Se verificó que la Unidad de. Coordinación 
del Prograr:na Inversión 'en la Comunid;;¡d, de la Intendencia Regional del Biobío, no 

. cuenta con manuales de procedimientos que. despriban las principales rutinas 
·. administrativas del personatque ;:¡llí se desempeña, resp¡;cto aJa recepción .de los 

. /-, 
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antecedentes de las personas interesadas en postular al programa en análisis, su 
tramitación, selección y comunicación de resultado~, y de los procesos que regulan 
lo relacionado con la administración de Jos recursos del programa, en cuanto a la 
recepción de las remesas desde el Ministerio del Tr~bajado y Previsión Social, 
transferencias hacia las entidades en convenio, control de gastos por iniciativas de 

·inversión, fiscalizacion de los proyectos y rendición de cuentas de tales fondos por 
parte de las entidades ejecutoras. 

Lo expuesto, no armoniza con' lo previsto 
en el numeral 45, de la resolución exenta W 1.485, de 1996; de la• Cdntraloría 
-General de la República, que establece, en lo que interesa, que la documentación 

· relativa a las estructuras de control interno debe incluir datos sobre la estructura y 
política de una institución, sobre sus categorías operativas; objetivos y 
proced,imientos de .controL Esta· información debe. figurar en documentos tales 
corr¡o la guía de gestión, las políticas administrativas y los manuales de operación 
y de contabilidad: · 

En. su respuestá, la .autoridad regional 
señala que se encuentran evaluando los procesos de la Unidad de Coordinación 
del Programa .Inversión en la Comunidad, a objeto de elaborar los instrumentos en· 
cuestión, así como la mejora de los proCedimientos y controles de gestión. · 

• 
Al respecto, si bien .lo argumentado por la 

autoridad regional resulta pertinente, no es posible subsanar la situación 
reprochada, toda vez que las, acciones que informa se materializarán en el futuro, 
atendido lo cual, la observación formulada se mantiene. · 

11. EXAMEN DE LA MATERIA INVESTIGADA. 

1. Sobre pagó de remúneraciones por parte de la ONG de Desarrollo Contigo 
Igual, a bEmeficiarios del P-rograma Inversión en la Comunidad qúe se· 
encontraban privados delibertad. 

En relación eón la materia, es dabíe 
puntualizar 'que, .de conformidad con la ir:¡formacfón proporcionada por 
Gendarmería de Chile, se pudo constatar que del total de beneficiarios de los 
proyectos administrados por la ONG de Desarrollo Contigo Igual, 11 presentan 
reclusión total o domiciliaria, en el período comprendido entre. los años 2010 y 
2018, detectándose pagos indebidos respecto de uno ellos. · 

' 
En efecto, la ONG de Desarrollo Contigo 

Igual pagó a don A.  M, en l_os meses de junio y julio de 2018, las 
remuneraciones que se indican en el cuadro siguiente, sin descontar la-totalidad de 
días en que éste no concurrió a trabajar por estar recluido en el Centro de 
Detención Preventiva de Arauco, a saber, entre el 26 de junio y el? de julio de 
2018. . . . 
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~ . . . · ... . . . 

. ... · .. 

REMUNERACION MES DE JUNIO .. 
· DE2018 1 REMUNERACIONMES DE JULIO . 

. . . DE 2018 
. . . - MONTO ' DETAlLE MONTO ... ·.··. DETALLE 1 . . . $ 1 $ 

sueldo basé mensual .. · .. 276.000 Sueldo basé mensual ' . 276.000 
Días de descuento . . 

.. o Días de'descqéntó (1 *) 9.200 
Total haber·. ··. . 276.000 Total haber ·· •. 266.800 

Fuente .. Contrato de traba¡ o suscn.to entre el traba¡ador y la. ONG de Desarrollo Contigo Igual de. fecha 2. de 
'ene~? y 3.de julio,_ambo_s de 2018;_ liquidadones·.de sueldO, cotizaciof}e$ p.revisimla!es y control-de asisten<~ia 
de lo.s meses qe junio y julio dé 2018, del señor Me<jina M. · 
(") Corresponde al di a lunes 2 de julio de 2018, que no firmó el libro de c.oritrol de asistencia diaria. 

2. S?bre pago de remuneraciones por parte de la ONG de Desarrollo Contigo 
Igual, a bE)neficiarios c.jel Programa Inversión en la Comunidad que se 
ausentaron del territorio n<,~cion¡;¡l. 

Respecto de este punto; de acuerdo a la 
.información proporcionada por la Policía de lnvestigacio(les. de Chile, del total de 
.beneficiarios. de los proyectos administrados por la ONGde Desarrollo Contigo 
Igual, se constató que 15 .de ellos, .en el período ¡;omprendido entre losaños 2010 
y 2018, se ausentaron del territprici nacional, determinándose irregularidades en los. 
siguientes casos: · ·· · 

2.·1.. Se. verificó que la ONG pagó a los 
beneficiarios del programa, individualizados en el siguiente recuadro, Ja totalidad 
de sus fE)mÚneráciones del mes respectivo, en. circunstancias que en el mismo 
período presentan salidas fuera· del territorio nacional,· encontrándose 

. imposibilitados, por endE), par¡;¡ de.sempeñar las labores para las cu¡;¡les fueron 
contratados. /· 

.• 

·. ' ·.· 
. 

N' DÍAS 
NOMBRE DEL . SALIDA ·ENTRADA . PAÍSQE HÁBILES 

BENEFICIARIO· DEL PAÍS· AL PAÍS DESTINO '·FUERA · 
. . DEL PAÍS 

Margarita ·· .. · 19-0t"17 29c01-17 Argentina 7 ,· 

Rosa  
30-12"17 09~01"18 Argentina . 6 

. · . 17c07c18 28-07~18 Argentina 1 9 . 
. .. 

.. 08-04-17 16-04-17 Argentina· ·. 4 
Evelyn  

17CQ9-18 .'23-09:.18 Argentina . 2 
Joselyn  · · 

. 

25.-02-18 03-03~18 Argentina. ·• 5 .... 

· Lidia  ' .c._ 1 08-01.-19 20~01-19 Argentina . ··· .. .9 -
Valeska  •.. ' 19-02~17 1. 27-.02-17 Brasil c. .. 6 

. 
Dominique  .··. 20"01-18 28C0H8 Argentina 

. . 
5 

' . 

.. . 
06CQ2-18 • 21-02-18 Perú · 

•• 12 . ·.· 

. Alejandra  ··. 
1 27-05-17 15-06-17 Italia 13 .· ·. . •'• 

·Maria  _... · ·~ . 17-01-18 128-01-18 Argentina .. ·• 9 ·. 

Marianela  •' 18~11-13 24-11-13~ Perú • 5 .. i Fuente. Base .de datos_ proporct_onada por la Pohc!a. d,e lnvesbgactonE:!s de Chile, ! q 
coritrato0 de trabajo y cotizaciones pre~isionales de los trabajadores individualizados. 

uidaciones de·. sueldo 
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. . . Los montos · · de las remuneraciones 
· ·pagadas a: los trabajadores del programa .en los meses que presentan ausencias 

en días hábiles en el país, se de~allan en el anexo N' 5. · 

2.2. Asimismo, se verificó que . los 
beneficiarios que salieron del país en las fechas indicadas en el cuadro siguiente, 
justificaron la ausencia a su lugar de trabajo ante la ONG en análisis, a través de la 
presentación de· una licencia médica que establece como lugar de reposo, .su 

· domicilio. El detalle de las remUneraciones pagadas y los días de licencia médica 
· descontados de sus respectivas liquidaciones de sueldo se 'exponen en el anexo 
N' 6. 

.· . . 

NOMBRE DEL 
FECHA VIAJE AL 

' 
N' DÍAS 

' EXTRANJERO PAÍS DE DESTINO .FUERA 
BENEFICIARIO 

SALIDA ENTRADA DEL PAÍS ... 
María  31-08~18 . 18~09-18- EE:UU .... · 19 
Marion  18-07-18 . 05-08-18 Brasil 19 

Ana  República .·. 

26-05-18 04-06-18 Dominicana i 10 
. 1 .. 

Fuente: Base ·de datos proporcionada por la Pohc1a de lnvesligac<ones de Ch_ile: hqu<dac<ones qe sueldo, 
contratos de trabajo y cotizaciones ·previsionales· de los trabaja.dores individualizados. · 

En relación a los puntos 1, 2.1 y 2.2, es 
dable señalar que el numeral 7, del decreto N' 1, de 201 O, del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, .establece, en lo pertinente, .que la supervisión y el 
control de la éjecución de los proyectos serán dé' responsabilidad del órgano' 
público a quien se asignen los recursos mediante el réspectivÓ decreto que se dicte 
al afecto. 

· En el mismo orden de ideas, la cláusula 
segunda de los decretos del Ministerio del Trabajo y Previsión Social Nos 4, 12 y 
43, de2017, y 8, 13, 79, 87, 96 y 107, de 2018, que autorizan las transferencias de 
fondos a la Intendencia de la Región del Biobío, establecen las acciones a las que 
de.berá dar cumplimiento esta última. repartición pública, entre ellas, la de 

·"Supervisar la correcta ejecución del programa". · 

En el mismo sentido, la cláusula décimo 
primera de los convenios de ejecución del Programa Inversión en la Comunidad, 
suscritos entre la Intendencia Regional del Biobío y la ONG dé De.sarrollo Contigo ·· 

· Igual, aprobados por los actos administrativos .que se detallan en los anexos Nos 1 
. y .2, señalan, en lo que interesa, que, por una parte, la responsabilidad de la 

correcta ejecución de los proyectos, en sus aspectos administrativos, financieros y 
·operacionales le· corresponde a la ONG como unidad ejecutora, y por otra, q·ue 
recae en la Intendencia como organismo mandante de los fondos, la supervisión y 
control de la ejecución de los proyectos, para cuyos efectos la institución·ejecutora 
se obliga a proporcionar, exhibir y entregar. toda la documentación que le sea 
requerida. 
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..... ·.. · .Las . . . situaciones · desc~itas 
p~ecedentemente, no se ajustan al p~incipio de cont~ol establ¡:¡cido en .los a~ículos · 
3o y 11 de la ley N" 18.575, O~gánica Constitucional de Bases Gene~ales de la 
Administ~ación del Estado, en cuanto á la obligaciónde las auto~idaaes y jefatu~as, 
dent~o del ámbito de su competencia y en los niveles que corresponda, de ejercer 
u~. control jerárquico per~m¡;¡nente del funcionamieqto de los ... organismos y. de la· ... 
actuación del personal de su dependencia.el que.se extenderá tanto a la eficiencia . 
y eficacia eo el cumplimiento deJos fines y objetivos establecidos,. como a la 
·legalidad y opo~unidad de las actuaciones. · ·· ' 

. Referente a la~ observaciones contenidas 
en los numerales 1, 2:1 y 2.2, la autoridad regional reconoce lo observado por esta 

'Entidad de Control, no obstante, manifiesta que. la Unidad de Coordinación del 
Programa InVersión en la Comunidad, .de esa Intendencia, solo cuenta con. un 
equipo de 5 supervisores para realizar las inspecciones en toda la región del 
Biobío, razón por la cual, las visitas se focal izan en sectores. y lugares de trabajo 

·con mayor concentración de beneficiarios del programa, a fin de constatar. que 
. éstos se encuentren uesarrollando las labores pactadas .en.sus correspondientes 

contratos de trabajo, no resultando. posible. examinar la situaciónpartiCular.de cada 
.·. uno. de lo.s trabajadores del pro.grama, además de no contar con atribuciones para 

efectuar cruces de .. datos con otras· instituciones del país, entre t:lilas, Gt9ndarmería 
de Chile y la PoliCía de Investigaciones de. Chile, paca detectar situaciones como 
las descritas. · 

. . . . . ... · . . . . Sin perjuicio. de lo anterior, manifiesta que 
la ONG de Desarrollo Contigolgual, conforme a lo estáblecidcJ en los pertint:lntes 
conv.enios, tiene la obligación ... de verificar que los trabajadores contratados 

. cumplan con su jornada laboral diaria, así como la de comunicar ala citada Unid¡;¡d 
.de Coordini;lción, las irregularidades detectadas en la ejecución .del programa,. 
aspectos que río se habrían cumplido en _la especie, atendido lo cual,. solicitó. a la 
entidad ejecutora el reintegro. de los montos pagados, en exceso por cada 
tr¡;¡bajé}dor,. requiriéndose, a 9u vez, a .la Subsecretaría del Trabajo la apertura del 
.sistema qe información del programa en. análisis, a fin de efectuar fas correcciones 

. pertinentes_en.áquellos pro.yectos cuyos beneficiarios fuero.n observados. 
. . 

Finalmente, manifiesta que respecto de los 
be~eficiários que saliero.n del país, encontrándose con reposo por licencia médica, 
la lntendenciá. Regional del Biobío no cuenta con la. facultad para v¡:¡rificar el 
cumpfimiento efectivo del mismo, la. cual se encuentra radicada en la Comisión de 
Medicina Preventiva .e Invalidez, COMPIN. · · 

. . . .· ·· .. ·. ·. , . . Á! respecto/Y encuanto a la presunta falta 
.de atribuciones de ese servicio para. obtener datos de otras. instituciones del país·, 
paraefectuar cruces de información, debe .indicarse que no. s,e han acompañado 
élntecedentes oi argumentos jurídicos suficientes q1,1e apoyen tal aseveración, sin 
perjuicio de Jo cual. es pertinente recordar que constituyendo la .Administración del 
E;:stado un todo armónico que debe propender ¡;¡la unidad de acción, es necesario 

. que los diversos órganos que _la componen funcionen ajustando las accio.nes que 
_llevan a cabo., .al principio . de. c.c)ordinación establecido en los artíc\Jios 3o . y 5o de 
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.la anotada ley No 18.575, (aplic~ criterio contenido en dictámenes N°5 26.955, de 
2018, y 25.570, de 2019, ambos de este origen). 

· ~ _ _ _ Por su parte). tampOcO se adVierte de la 
respuesta emitida por la autoridad qúe se hubiesénadoptado.medidas tendientes a · · 
mejorar la labor de supervisión .del programa, ni se ha acreaitado el requerim_iento 

, de reintegro a la ONG de Desarrollo Contigo Igual .de los montos pagados en 
exceso que señala en su respuesta, por todo lo cual las observaciones ·formuladas 
se mantienen. 

3. -· Trabajadores del Programa Inversión en la Comunidad .que presentan más de 
un empleador. · · · 

En relación a .esta materia, .es dable 
puntualizar que, según lo informado por el Fondo Nacional de Salud, FONASA; del 
total de beneficiarios del programa .bajo examen, administrado por la ONG de 
Desarrollo Contigo Igual, se constataron 24 casos que presentan más de .un 
empleador en los años 2017 'y/o 2018. El detalle se presenta en anexo W 7. 

. Lo anterior,·nose condice corí lodispuesto' 
en el numeral 2, del decreto No 1, de 201 O, del Ministerio deiTrábajoy Previsión· 
Social, que establece, en lo que interesa, que el programa analizado se orientará a 

· beneficiarios y beneficiarias que cumplan, entre otros requisitos, con ser. trabajador 
·desempleado.· -

Asimismo, lo-· observado contraviene las 
obligaciones especiales que tienen las autoridades y jefaturas, estabiE:lcidas en los 
artículos 64, letra a), de la ley W 18.834, Estatuto Administrativo para Funcionarios 
Públicos, y 11 de la anotada ley W 18.575, en e<uanto a ejercer_ un control' 
jerárqui_go permanente .del funcionamiento de las unidades y de la actuación del 
personal de su dependencia, extendiéndose dicho .control tanto a la eficiencia y 
eficacia en el cumplimiento de los fines y Óbjetivos .establecidos, como a. la 
legalidad y oportunidad de las actuaciones. 

_ En su respuesta la· autoridad regional 
manifiesta que uno de los requisitos que debe cumplir cada uno de los postulantes 
pára .ingresar al programa en análisis, dice relación pon la suscripción de uná 
declaración jurada sobre_la condición de cesante, y la respectiva entidad ejecutora, 
al momento de suscribir el contrato con el trabajador, debe solicitarle un certificado · 
de cotizaciones previ~ionales, a objeto de verificar que no tiene otro empleador. 

De igual forma, señala que al ingresar un 
nuevo beneficiario .al programa, en un cupo de reemplazo, la Subsecretaría del 
Trabajo verifica el cumplimiento de los requisitos establecidos en el aludido 
numeral 2,'del decreto W 1, de 201 O, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

_ Por otra parte, sostiene que de la· revisión 
de los beneficiarios singularizados en el anexo W 7, de este informe, se presentan 
casos en los cuales algunos mantuvieron otro empleador desde el inicio de la 
cobertura, es decir! desde la firma del contrato, y otros durante el transcurso de 
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E.'IÍa, donde, pára lapf¡imera situación, corresp~ndíaa la entidad ejecutora verificar 
los antecedentes de ingreso dél be~eficiario, mientras que para. la segunda, la 
Unidad de ,Coordinación del Programa Inversión en .. la Comunidad, de la 
lntenden!';ia .de la Región del• Biobío, no tenía antecedentes para corroborar.si un· 
usuario durante el período de vigencia del .contrato .de trabajo. con la entidad 
ejecutora presentaba 9tro empleador, por cuanto, qomo ya señalara, no tendría 
atribuciones para cruzar datos con otras instituciones. del país, imposibilitando 
detectar situacionescomo la descrita. Lo anterior, agrega, sin perjuicio de las 
facultades. de. la Subsecretaría del Trabajo para determinar casos de esta 
naturale.za y deinformarlos aJa Intendencia. . 

. Sobre· la materia, y como se indicó con 
anterioridad, esa auto~idad regional no ha acompañado antecedentes ni 
argumentos jurídicos suficientes que apoyen una supuesta falta. de atribuciones 

· para solicitar información a otras entidades públicas. para efectuar los respectivos 
cruces de datos. Sin pE.'rjuicio de ello .. cabe reiterar . ql!e constituyendo la · 
Administraqión del Estado un todo a.rmániéo que debe propender a la unidad de 
acción; es necesario que los diversos árganos que la componen funcionen 

·ajustando las acCiones que llevan a cabo, .al principio decoordinaciánestablecido 
en los artículos 3° y 5o de. la citada ley W 18.575 (aplica.ériterio cont¡;¡nido en 
dictámenes N°5 26.955, de 2018, f25.570, de 2019, ambos de esta procedencia). 

. . Luego, considerando que tampocose han · 
informado medidas aimplementarrespecto del mecanismo a emplear para verificar 
que losbeneficiarios del programa en. estudio no tengan más de un empleador, la 
observación formulada debe mantenerse. 

4. Be~eficiarios del Programa Inversión en la Comunidad que administra la. ONG 
qe Desarroll.o Contigo Igual, que tienen la calidad de pensionados. 

. . . . . . . .. . . . ·. . . . • De conformidad . con' las · validaciones 
· efeqtuadas y antecedentes tenidos a la vista, no se advierte que los beneficiarios 
adscritos a los .proyectos. que administra la ONG de Desarrollo Contigo lguál, del 
programa en cuestión, perciban pensiones superiores al ingreso mínimo mensual 
en.Ios años 2017 y 2018, dando cumplimiento de esta forma a lo estipulado en el 
numerar 2 del decreto No 1, de 201 O, del Ministerio del Trabajo.y Previsión Social, 
que prescribe que no podrán' acceder a este programa quienes perciban ingresos 
por concepto de una o más pensioQes, cualquiera sea su naturaleza, cuyo.monto 
total sea superior a un ingreso rnínimq mensual, por lo que no s,e deterrT1in<:¡ron 

·\~~ 
6··' 

observaciones queforrnular. · · · 

5. Sobre beneficiarios fallecidos . del programa Inversión en lá Comunidad, 
administrado porla.ONG <:Je Desarrollo Contigo Igual. · 

De las validaciones efectuadas al respecto, 
se ve.rificá que la ONG de. Desarrollo. Contigo Igual, eh los a.ños2017 y2018, qesá . 
el pago de remúneraciqnes al día. siguiente del decéso de los respectivos 
beneficiarios del programa, no determinándose observaciones que formular 
respecto de la materia. · 
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6. Sobré ,los beneficiarios _del Programa Inversión , en la Comunidad, 
administrado por el OTEC Ingeniería y Capacitación Sur Ltda., pertenecientes 
al Sindicato Gabriela Mistral de San Pedro de la Paz que habrían sido 
presionados para incorporarse al padrón de un determinado partido político. 

En cuanto a las .situaciones acaecidas al 
interior del Sindicato Gabriela Mistral de San Pedro de la Paz, específicamente las · 
supuestas presiones a sus integrantes -benefiCiarios del programa- para 
incorporarse a un determinado pártido político, bajo amenazadeperder el cupo de 
trabajo en el anotado programa, es dable señalar que por tratarse de un conflicto . 
entre ·.particulares, la verificación de tales hechos . excede del ámbito de 
competencia de este Órgano de Control (aplica criterio contenido en el dictamen 
No 4.507, de 2013, de este origen). 

· 7. Sobre· cobros que efeétuaría el dirige[lte del Sindicato de Trabajadores 
Eventuales Transitorios de la comuna de Talcahuano, a los beneficiarios que · 
ingresan al programa .. 

En relación . con la materia, cabe 
puntualizar previamente, que· conforme a lo i("lformado por la Coordinación 
Regional del Programa Inversión en la Comunidad, de la Intendencia de la Región 
del Biobío, en Jos años2017 y 2018, un total de 12 beneficiarios, cumpliendo con 
los requisitos exigidos en el numeral 2 del individualizado decreto No 1, de 2010, 
del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, ingresaron al programa, los que 
paralelamente pasaron a integrar el Sindicato de Trabajadores Eventuales 
Transitorios de la comuna deTalcahuano. · 

7.1. De las indagaciones efectuadas en 
terreno y entrevistas voluntarias realizadas a 6 de ellos -que se encontraban 
übicables al momento de la visita de la Contraloría Regional-, los días 12 y .14 de 
marzo de 2019, no fue posible acreditar la efectividad de los hechos denunciados 

· por los recurrentes, en cuanto al presunto cobro de dinero en efectivo que 
efectuaría el señor José  -beneficiario del programa y dirigente 
sindical- a los beneficiarios que ingresaron al pr.ograma en las citadas anualidades, 
toda vez que éstos manifestaron· que no fueron objeto· de cobro alguno .. 

7.2. Asimismo, es del caso dejar de 
manifiesto, que el 24 de octubre de. 2018, el recurrente ,don Eric.  
informó al Coordinador Regional del Programa Inversión en la Comunidad de la 

. · Región del Biobío, don. Felipe , eñtre otros hechos, la materia que 
se cuestiona, procediendo este último a realizar las indagaciones pertinentes, 
entrevistándose personalmente -según informó a esta Entidad de Control en correo 
electrónico de fecha 7 de marzo de 2019- con los beneficiarios pertenecientes al 
Sindicato de Trabajadores Eventuales Transitorios de la comuna de Talcahuano, 
que preside el señor Durán , no logrando acreditar. la situación denunciada. 

8 Sob-re supervisión al Programa Inversión en la Comunidad, por parte de la 
Intendencia de la Región del Biobío, en relación con la ONG de Desarrollo 
Cortigo Igual. · 
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. .·. . . . . Referente aestamateria, de acuerdo a las 
indagaciones.efectuadas en terreno y a los antecedentes tenidos a la vista, se 
verificó que. la aludida Unic:lad de, Co.ordinación del Progran;¡a .Inversión en la 

·Comunidad, efectyó 47 y 33 inspeccjon'es en terreno a 11:1 ONG de Desarrollo 
Gontigo Igual, en los años2017 y 2018, respectivamente, de lo cual dan cuenta los 
informes evac~ac:los al respecto.·. El detalle por comuna se muestra en el anexo 
N~ 8, no existiendo observaciones que formular respecto del deber de supervisar 

• de, la Intendencia,. previsto en las cláusulas s€lgunda de los decretos del Ministerio 
del Trabajo y Previsión SociaL que autorizan las transferencias de fondos a la 
Intendencia RegiÓn del Biobío y décimo primera de los convenios de ejecución del 

• Programa lnv¡grsión en la Comunidad,.suscritos entre esa Intendencia Regional y la 
anotada ONG: · · 

CONCLUSIONES / 

Atendidas las consideraciones expuéstas 
duranté el des.arrollo del presente trabajo, la Intendencia de la. Región del Biobío, 
ha . informado e· iniciado acciones respecto de las situaciones planteadas· en .el 
Preinforme de. Observaciones No 13.8, de. 2019, c:le esta Contraloría Regional. 

En cuanto a lo indicado en el capítulo 11, 
Exarnen de la fi¡'Jateria Investigada, numeralesA, sobre beneficiarios del Programa 
Inversión en la Comunidad que administra la ONG de Desarrollo Contigo Igual, que 
tienen .la calidad de pensionados; 5, referente a beneficiarios fallecidos del 
Programa Inversión. en la Comunidad que administrala ONG deDesarrollo Contigo 
Igual; y 8, sobre supervisión al Programa Inversión en la Comunidad,.por parte de· 
la Intendencia de la Región del Biobio; en relación. con la· ONG de Desarrollo. 
Contigo Igual, no se detem1inaron observaciones qu€J formular: · · · 

~ . . . Por su· parte, no fue. posible .acreditar 16· 
.denunciado.en el nümeral7,sobre. cobros que efectuaría el dirigente del Sindicato 
ele Trabajadores EVentuales Transitorios de la comuna de Talcahuano, a .los 

·. beneficiarios que . ingresan aL programa, atendielo a . que . los trabajador¡gs 
entrevistados por la· Contraloría . Regional y por el . Coordinador Regional del . 

. Programa Inversión en la C 0munielaq de la lntendenci.a Regional del Biobío, don 
· Felipe , señalaron no haber sido obj;gto de requerimientos de pago 

ni al momento de su incorporación ni en los meses posteriores a ésta .. 

En relación a lo indicado en el acápite 11, · 
Examen de laMateria Investigada, numéral6, relativo. a beneficiarios del Programa 
Inversión en la Cómunielad, .. administrado por el OTEC lngenieríc¡ y Capacitación 
Sur Ltda.; pertenecientes al Sindicató Gabriela Mistral de San Pedro de la Paz, que .. 
habrfari sido ·presionados para incorporarse al padrón .. de un determinado partido 
po!Jtico, esta .Entidad de Control carece ele competencias para pronunciarse sobre 
el particular. · · 
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Respecto de aquellas observaciones que 
se mantienen, se deberán adoptar medidas con el objeto de dar estricto 
cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las cuales 
se estima necesario atender, a lo menos, las siguientes: 

1. Acercade loseñalado en el acápite 11, 
Examen de la Materia Investigada, numerales 1, sobre el pago de remuneradones 
por parte de la ONG de Desarrollo Contigo Igual, a· beneficiarios del Programa 
Inversión en la Comunidad que se encontraban privados de libertad, (C). y 2.1, 
pago de remuneraCiones por parte de la ONG de· Desarrollo Contigo Igual,· a 
beneficiarios del Programa Inversión ·en la Comunidad que se ausentaron del 
territorio nacional (C), la Intendencia Regional del Biobío deberá Concretar )as 
medidas informadas en su respuesta, en relación con la solicitud de reintegro de 
los recursos por parte del ejecutor, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente inform~. 

Lo anterior, es sin perjuicio de implementar 
los procedimientos de control que procedan, a objeto de evitar, en lo. sUcesivo, la 
ocurrencia de situaciones como las descritas. · · 

2 .. En cuanto <\ la objeción contenidá en el 
acápite 11, Examen de. la Materia Investigada,· numeral 2.2, sobre pago .de 
remuneraciones por parte de la ONG de Desarrollo Contigo Igual, a beneficiarios 
del Programa Inversión en la Comunidad que se ausentaron del territorio nacional 
estando con licencia médica, con prescripción de reposo en su domicilio (C), esta 
Entidad de Control remitirá copia del presente informe a la Comisión de Medicina· 
Preventiva e Invalidez, COMPIN, para los fines pertinentes. Lo expuesto, no obsta 
a que la autoridad regional implemente los procedir11ieritos administrátivos y de · 
control que procedan con el fin de evitar, en el futuro, que hechos como el descrito 
vuelvan a ocurrir.. 

3. Referente a lo indicado en el acápite 
11, Examen de la Materia Investigada, numeral 3, sobre trabajadores del Programa 
Inversión en la Comunidad que presénüm más de un empleador(C), la Intendencia 
de la Región del Biobío, deberá analizar cada uno de los casos que se encuentren 
en dicha sifuacióh y adoptar las acciones administrativas que correspondan, en el 
plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de este informe. Lo anterior, 
sin perjuicio de arbitrarlas medidas de control pertinentesa objetode evitar, enlo 
sucesivo, la ocurrencia de situaciones como la analizada. 

. 4. Respecto de lo indicado en el acápite 
1, Aspectos de1 Control Interno, numeral 1, sobre la ausencia de manuales de 

. procedimientos, (MC}, la autoridad region.a:l deberá . adoptar las medidas 
·administrativas· informadas. en su respuesta, en relación a su elaboración e 
implementación,én el mismo plazo de 60 días hábiles. 

Finalmente, para aqUellas observaciones 
que se'mantieneh, que fueron categorizadas como Complejas (C) en el "Informe de 

· Estado de Observaciones",contenido en el anexo No 9 adjunto, la entidad auditada 
. deberá acreditar' y documentar las medidas que al efecto implemente, en el \ nn
1
· · 
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Siste111a deSeguimiento y,l\poyo de. la Contral.orí~ General, que este Organismo 
de ·Control puso a disposición de las entidades p(tblicas a contar d($1 2 de julio del . 
año 2018, en un plazo.de;.60 días hábiles, contado desde la recepción del presente 
informe. · · · 

A su vez, respecto de · la corrección de 
aquella observación .categorizada corno Mediaf1amente Compleja (tvJC). la · 
responsabilidad asoCiada . a las validaciones de las acciones .. correctivas 
emprendidas será del áreaencargadad.e control interno de la Intendencia R-egional 

· del Biobío, lo que deberá ser acreditado en el Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR, que esta Entidad de Control mantief1e paratalesefectos, en conformidad con 
lo establecido en el oficio No 14.100, de 2018, de este origen. 

Remítase aL Diputado .señor Leonidas . 
Romero Sá~z, al. .recurrente don Eric , al Intendente de la Región deL 
B.iobío y.a la Comisión de MedicinaPreventiva e Invalidez de la citada región. 

Saluda atentamente a Ud., 
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ANEXO W 1 

Resoluciones afectas o exentas de la Intendencia Región del Biobío que aprueban lós convenios con la ONG de Desarrollo Contigo 
Igual para la ejecución de los proyectos que indica en el año 2017 por los.montos que señala . 

. . . . -. 
RESOLUCION . . •· ' 

.. 

AFECTA O ·VIGENCIA 
WcUPOS 

INVERSIÓN EN LA COMUNIDAD 
EXENTA , cOMUNA 'NOMBRE DEL PROYECTO DE 

MANO DE TOTAL 
TRABAJO INSUMOS OTROS ÍTEMS .w FECHA DESDE HASTA 'OBRA 

$ $ 
'CONVENIO 

·. . $ $ 

180 08-02-17 Por un Concepción Acogedor y Espacios Limpios 2~ 
Etapa. . . · 01-01-17 31-01-17 ConcepciQn 16, 4.755.376 62.800 230.000 5.048.176 

275 10-02'17 Por' un Concepción Acogedor y Espacios Limpios 2a 01-02-17 30-06-17 Concepción 16 2,4.576.880 314.()00 1.150.000 26.040.880 
Etapa. 

1.191 25-07-17 Sirviendo con mí Trabajo a. mi Ciudad Con·cepción. 01-06-17. 31-12-17 Concepción 16 30.732.736 376.800 1.380.000 32.489.536 

. 177 08·02-17 Por Un Coronel Emergente que Recicla Recupera y OÍ-01-17 31-01-17 Coronel 134 39.826.274 563:567 1.888.633 42.278.474 . . .cuida 2° Etaoa . ' 
271 10-02-17 Por un Cordnel Emergente que Recicla Recupera y 

cuida 2° Etapa. - . · · ·. 01-02.-17 30-06-17 Cdronel 134 205.831.370 2.817.833 9.443.167 218.092.370 

' 176 08-02-17 Mi Trabajo al Bíenes~ar de Coronel 2a Etapa. 01-01-17 31-01-17 Coronel 4 1.188•844 ·. 24.033 . 49.167 1.262.044 .. 

272 10-02-17 Mi Trabajo al Bienestar qe Coronel 2a Etapa, 01-02-17 30-06'17 Coronel 4 ·. 6.144.220 120.167 '245.833 6.510.220 

51 25-07-17 
Cuid.ar · y Aportar al Crecimiento de mi· Comuna 01-07-17 31-12-17 Coronel 139 266.990.644 3.435.800 11.826.400 282.252.844 Coránel. ' . . 

174 08-02-17 Recuperar Espacios y Aportar al Cuidado de- Mi 01-01-17 31-01-17 Curanjlahue 100 29.721.100 523.333 1.306.667 31.551.100 
Ciudad Guraniláhue za Efapa. 

270 10.-02-17 
·Recuperar Espacios- y Aportar al Cuidado de Mi 01-02-17 30-06"17 Curanilahue 100 153.605.500 2.616.667 M33.333 162.755.500 
Ciudad Curanilahue za Etapa. · -

173 08-02-17 Contribuir por un Curaniláhue en Crecimiento za 01'-01-17 31-01-17 Curanilahue 8 2.377.688 62.233 .. 84.167 2.524.088 
Etapa:· . 

269 10-02-17 Contribuir por un Cur'anilahue en Crecimiento 23 

01-02-17 30-06-17 Curanilahue 8 12.288.440 .. 311.167 420.833 13.020.440 
Etapa. _··. . ·. 

1.190 25-07-17 Por una Ciudad Limpia y en Desarrollo Curanilahue. 01-07-17 31-12-17 Curanilahue 107 295.525.172 2.222.200 ·. 9.526.400 217.273.772 . 

175 08-02-17 Limpiando y Cuidando el Entorno 'de mi (:omuna za 
Etapa. · 01•01-17 31-01-17 Curanilahu8 _ 171 50.823.081 697.900 2.431.400 53.952.381 1· 

21 10-02-17 Limpia-ndo y Cuidando el Entorno de mi Comuna 2" 01-02-17 30-06-17 Cuámilahue 171 262.665.405 3.489.500 12.157.000 278.311.905 Etapa. · ·· ·. · 

55 25-07-17 Mis Manos al Servicio de mi Gente Curani!ahue. 01-07-17 31-12-17 Cúianilahue 171 328.456.1-16 . 3.427.000 . 15.348.800 347.231.916 

179 08-02-17 Mi Trabajo un Aporte' a mi Comuna de Hualpén za 
Etaoa. • · 01-01-17 31-01-1.7 Hualpén 81 . 24.074.091 586.467 895.833 25:556.391 

1 273 10-02-17 Mi Trabajo un Aporte a mi Comuna de Hualpén za 
01-02'17 30-06-17 Hüalpén . 81 124.420.455 2.932.333 4.479.167 131.831.955 Etapa. · · . · · 

178 08-02-17 Contribuir al Bienestar de ini Gente y 'mi Cuidad de 01-01-17 31-01-17 Hualpén 2- 594.422 6.600 30.000 631.022 
. . 
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·. 
. .. 

RE90LI)CION 1 ; • · • .•· • · , · . , . 
AFECTA O 1, . VIGENCIA . N' CUPOS INVERSIÓN EN lA QOMUNIDAD . . .· 

EXENTA NOMBRE DELPROYECTO COMUNA DE f-=""-'=~-,-·-'-·;_;_ __ ·· ·.-~---··-C.,...'---.;;ivr;u--\ 

N
: . 'FECHA \ D.E .SDE H·.A .. STA • TRABAJO MANO DE 1. INSUMOS OTROS ÍTEMS . ·. TOTAL 

. OBRA .. $ $ ...• · CONVENIO 
1-'---l-c---..___,·-+~,.-~""·"'· .--.----'-' ··. . ·. . . . ·. $ ·... . $ 

. . ··. . · Hualpén 2' Etapa. . ·· . •. . • ·. . • ·. • . , .... 

274 10-02-.17 ~~~{~~~i~,"~t~~;-estarde mi Gente y mi Cuidad de 01-02-17 30-06-17 Hualpén . . . 2 . 3.072.110 33,000 · ..... 150.00'Q 3.255.110 

L195 10-02-17 Unid.os por una Ciudad Emergente Hualpén. ·; · 01-07-17 31-12-17 Hualpén 83 159.426.068 3.022.400 6.09LOOO . ·. 168.539.468' 
MejOrando !C) Calidad déVida-,demi-Cil,ldad Lota za A . ' 

1 182 08-02-17 • ___ .. · u1-01-17 31-01-17 Lota ·. 127 . 37 745 797 467.233 1 856 867 ·· 
f--'-+-~-:-'-1--iE'i"taC"'""'c'a.'c:-:;--'';::---,·=·==·"·e;-·:--:;-::-'=. cc==,-;:,:'-·· .. ;;;·c!c---+-'-'---,-'-f-----+-'---+--,-'--.-·,·-· -'---f---'---+---·-· · · · 

280 10
_
02

_
17 

Mejorando l_a Calidad de Vida. de mi Ciuda.d Lota 2' 
01

,
02

_
17 

_30_
06

_17 Lota 127 19 
_
5

_
078

,
985

_ 
Etapa. ·· · · · . · ·· · . ·. 2.336.167 ' 9.284.333 

40.069.897 

206.699.485 

54 25-07-17 · MiTr¡;¡bajomi Comuna Lota. 01-07•17 . 31-12:_17 Lota 126 242.020.296 11.141,200 . 255.855,096 

Reciclar. Recuperar y ·cuidad mi Comumr.de_Lota '2a -- 113 3
3.584.843 , 185 08•02-17 Etapa' .. . . , · ·. 01-01-17 31'01-17 Lota 557.167 1.510.733 35 .. 652.743 

279 10-02-1.7 ~~c~~l-arRecu~erar Y C~idad mi Corl)una de Lo,ta 2" 01-02-17 30•06-17 Lota . 1 •. 113 1 '173.574.215 . 2]85.833 , 7.553.667 . 183.913.715. 

1.194 25-07-17 Tr¡¡bajando por mi Gente y mi Ciúdad ~ola. 01-07-17 31-12-17 Lota , 113 217.049.948 2.771.000 9.636.400 229:457.348 

··1· 8.6 08-02-17 M.is Manos .Reciclando Reparando y Cuidando mi 01-01-17 31.-01-17 Lota 165 - 49.039.81.5 681.167 . 2 338 333 52 059 315 
Comuna de Lota 2' Et¡;¡pa. ·· \--~--+--'----+-~'---j--,-.,---c---F-c---c.,_.--f--c-·'--. --;.-'---f---'-··~·-·._·_. ~1 

20 10'02-17 ~~"m~:an~=L~(~~!a~~aopaR"ep:ca::ra::n.-:cdc:.o-y-c .. -rcccu"'id"an:::do:oc-=m:;-i f-01---02-.-17- 30-06,17 Lota · .· 165 253.449.075 · 3.405.833 11.691.66? 268.546.575 

_ _..::53=-+-::2=-5-.=0:..7·.:.1 ;_7~Ac:p.::ort::•=-n._..d7o ::.."';,_C:.:i=-ud:.:a:::d=an;.c.o._.d::;:e.cm.ci._.c..,oi-:m:.:u'-'n"-a =Lo:.:t;:-a .oc•-=-=f--'-01:._·.::.07.__•'-'17-+_..3-'-1-._.1=-2-71._7-t"L"-ot.:-a ___ . --.--1· _ _._1.:..65=- 316.931.340 · ~:.c.4c..Hc.:·.:.00:.;0+-._.1_:_4::_.7.:.00:.:·=-00:.:0+·:-·_3;::_3__,5_..0_48 .... _34""0--i 
Servir a la-·Buperaqión_·de mi Co'muna·:de·Lota 2a ,·:: · 

53 1.83 08-02-.17 Etapa, - , , 01,01-17 31•01-17 Lota .15.752.183 396.883 · ·· .. 573,017 
f-'-+~---:~:"2-::o:-==::-:o-::.-::;:¡-==-::=-;;::,~,;;;;t-c~---,f-'---,---t-.----+-:-+--~~-+---:-.---+--~---,+-----l 

~~.;~a la Superación .de mi Comuna de \ola 2" 01-02-17 30-06-17. Lota . ' 53 • 81:410.915 1.984.417 2.865.083 . 277 10-02-17 

16.722.083 

86:260.415 

18.1 08-02-17 Recuperar .Sector~s y -Aportar. al. Desarrollo de 'mi ,. · · · 1o·_.40· .. 2.385 , ·01'01-17 31-01-17 L.ota . 35 ComUna de Lota 2" Etapa. --. 369.033 271.467 11.042.885 

276 10-.02-17 1.357.333 56.964.425 

187 08-02-17 !)nidos por el Desarrollo Integral de mi Comuna de 0_01 _17 31 _0. 1_17 Lota 176 52.309.1·36 727.467 
lota 2' Etapa. ·. · ·· · · · · 2.'193.333' 55.529.'936 

:10 10-02:1.7 ~~;~~~~:o:' Oes,arrollo-lntegralde mi Comuna de 01-02-17 30.06-17 Lota ·.. ·176 ·.. 270.345.680 · .. 3.637.333 

.·}--1-B4-.+-0-8--02--~1;_7~T~od~o=s~p~o7r~ei~C~u"-id~a~do~.~de~I'.M~e~d::io'A~m~b"-ie-'=n~te=y~M~iG~e=n"-te~0~1~-0~.1--1-7-t-3-1--0~1-~17-+-L-ot~a------;-.·+.l---8-8~-r--~2-6-.1-54-.-56-8-r~~-~6276~0~3-3+.------98-4~:3-6-7~.--.~Z-7_.-76~4-.9-6-+8 
Lota 2'Etapa. · · · ' · 

12.466.667 286.449.680 

.278 10-02-17 
Todos por e'I.Cuidado del Medio Ambiente y Mi·Gente - 143_224_840 Lota 2• Etapa.. . 01-02'17 30-06-17 Lota .· 88 . 135.172.840 .. 3.130.167 4.921:833 •.. _ 

1.193 25-07-17 Pore/BienestardemiGenteLota. · 01-07-17 31-12-17 Lota 72 138.297.312 2.051.100 5.854.500 146.202.912 

52 25-07-17 Servir al Ciudadano y Mantención de mi Ciudad Lota. 01-07-17 31-12-17- Lota · ·. 185 355.347.260 4.319.550 15.993.450 315.660.260 

L_:1:.:_.1::_92=..L.::2::._5-~07:..:·_:_1 :._7 _¡__:C::cu=id::::a:.::nd;:::o:__:c'-"o:.:_n:.:_m::_i_:_T:::r•::::b::!aj::::o.:.:_m::::i .::C:::iu::_da::::d:__:L:.:_.o:::t•::::·--"--,-~'--'--0:_1:_-0:::7~-1:..:7-L-'-31'..-':12-_-,.17'--l.::Lo:::t=-a~. -'-----,1-··-·.:-924_..L.'-._ ·1::::8c:0,::;:5::::54;.:·::::82,__4CL_2::.·::::39::7.::··6::5::_0_1_ __ 7c_:. 9::2;:::3:::.5::5::::0_1__ ·_:1c:90::·::.87c:6;::.0:=2.:.J4 
': . ' ' ' '·: ~ 

J /lA. 
_.) (~A, 
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--:-
RESOLUCION 

AFECTA O 
.EXENTA. 

N" FECHA 

171 08-02-17 

18 10-02-17 

172 08-02-17 

268 10-02-17 

50 25-07-17 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BIOBÍO · 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
. · . ·, 

. . 

VIGENCIA 
N' CUPOS . 

NOMBRE DEL PROYECTO COMUNA DE 
MANO DE 

DESDE HASTA 
TRABAJO 

OBRA 
.. $ .. 

Unidos pa,ra el Mejoramiento de, Nuestra Comuna 2a 
Etapa. 

01-01-17 31-01-17 Talcahuano · . 280 . 83.219:080 

Unidos. para el Mejoramiento de Nüestra Comuna 2a 01-02-17 30-06'17 Talcahuano .. 280 430.095.400 Eta.pa. . 

Apostar por el Bienestar de mi Gente de Talcahuano 
za Eta·pa. 01-01-17 31-01-17 Talcahuano 13 3.863.743 

Apostar por el Bienestar de mi Gente de Talcahuano 01-02-17. 30"06-17 Talca:húano 13 19.968.715 
. 23 Etapa. · . 

Aportando con mi Trabajo a mi Gente y mi Ciudad 01-07-17 31-12-17 Talcahuano .296 ' 568.555.616 Talcahuano. 
-

. TOTAL· .. . 5.880.781.888 

. 

INVERSIÓN EN LA COMUNIDAD 
. 

TOTAL 
INSUMOS OTROSiTEMS 

CONVENIO 
$ $ $ 

1.524.000 3.600.000 88.343.080 ' . 

7.620.000 18.000.000 455.715.400 

104.413 133.487 4.101.643 
.· 

. 521.067 667.433 21.158.215 

8.851.750 23.649.050 601.056.416 

86.867.830 257.135.570 6.224.785.288 
" .. .. 

Fuente. Hesofuc1ones afectas y exentas de la Intendencia Reg1on del B1ob1o, que aprueban los convemos con la ONG de Desarrollo Cont1go Igual, para la eJecucton del proyecto del Programa lnvers1on~ 
de la Comunidad, y mayor contable ~e la cuenta código 114 8 03 8 02, denominada "Antici_po FOndos en Administración ONG de Desarrollo Contigo Igual'~. año 2017. 
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· .. 

CONTRALORÍA GENERALDE LA REPÚBLICA 
GONTRAL.ORÍA REGI.ONALDELBIOBÍO 

UNIDAD PE CONTROL EXTERNO 

ANEXO W 2 

Resoluciones afectas. o exentas de la Intendencia Región del Biobío que aprueban los conven.i~s con la ONG de Desarrollo Contigo 
.Igual para la ejecución de los proyectos que indica en el año 201.8, por los montos que señala. · · 

' . ·. . .. . ; . . · . ... • .. . . . 

RESOLUCION ·· .. 
,.VIGENCIA 

· .. . 

1 ' .. ·AFECTA O N' INVERSIÓN E; N LA COMUNIDAD· 
EXENTA 

NOMBRE DEL PROYECTO 
. . 

COMUNA CUPOS 1 .. · · . . .. ·. .. 

¡ N' p FECHA 
. DE MANO DE 

INSUMOS OTROS ·TOTAL 
DESDE · HASTA TRABAJO OBRA . 

$ ÍTEMS CONVENIO 
.·· .. . . · ·. ·. . . 

.. $ . $ $ 
5.55/8 07-03.-18 Mi Ciudad Espacio de Todos Conc'epción. .. 01-01-1_8 31-01-18 Concepción 17 5.28.2.257 .. 74.100 237.000 5.593.357 

51';0-K 07'03-18 Mi: Ciudad Espádo d.~ Todos Concepci9n . . 01-02-18 30-06'18 Concepción 17 26.411.285 370.500 1:185.000 27.966.785 

1484 29•06-18 Mi Giudad ·Espacio de: Todos Concepción. 01-06-18 30-06-18 ConCepción 17 850.000- ·. . o . o 850.000 

377 20-02•19 
,Mi ·Ciudad Espacio d~ Todos Ccmcepció'n se.gunpa-

01•07-18 . 31.10-18 Cp~_cepcióh 17 544.816 · ..• o o 544.816 Etapa. . . ... 

2.540 19-10-18 Mi :Ciudad Espacio de Todos Concepción Segunda 
01-07.18 31,10-18 Concepción .. 17 . 21.928.028 296.400 ' 948.000 . 23.172.428 Etapa. . . . . .· --~~ 

;, Mi Ci\)dad Espác.io de Todos Concepción Segunda 
-

' 3.2·12 31-12.18 Etap·a . .. . . . ··. 01-11-18 31-12-18 ConcÉ!¡:id_~n 17 . 11.970.584 148.200 .474.qoo 12.592.784 . 
555/A '07-03-18 Pro9reso para Contürmo'. . ... ·. . . 01.-01~ 18 31-01'18 Contulmo 81 25.168.401 336.567 -1.145.733 26.650.701 

-:s6o/M 07-03-18 ·Progre"so pa·ra COntúltnó: . . . . 01-02-18 30-06-18 Co~tulmo ·· ... 74 · .. 114.966.7.70 . 1.014.000 1 5.757.000 121.737.770 
·-·---

. 1.590 06-07-18 Progreso_para Contulmo. '··. · .. . 01-06-18 30-06-18 Contulmo 81 . 3]00.000 . o .• o 3.700.000 

332 20-.02-.\9 Progreso para Contúlmo 'Segunda -~tapa. . ·. 01-07-18 3)-10-18· Contulmo · .• 67 2.147.{16' . . o 
. · o 2.147.216 . 

2.528 19-10-18 Progreso para Corítúlmo Segurida Etapa. . . 01-07-18 31-10-18 Contulmo 67 .. .. 86.422.228 1.252.800 3.65HOO 1 91.326.628 

3.211 31-12-18 ProgreSo para_Contulmo·segunda EtG~pa._ 01-11-18 31'12,18 ContulmO- 67 ' 47.178.184 706.400 1.745.800 49.630.384 . · . 
31-01-18 555/C 07.-03-18 Por·una Ciudad· sana y Saludaple.Coronel. . 01-01-18. Coronel 140 43.500.940 .. 504.367 • 2.057.633 46.062.940 

560/N 07-03-18. Por una Ciudad Sana_ y S~tuda~le Co!'círleL ·. 01.02-18 30-06-18 Coronel 140 21.7.504.700 2.521.833 10.288.167 230.314.700 

1.510 29-üil-18 Por una-Ciudad Saná y SaludaPie Coron'el.- · 01-06-1.8 30-06-18 Coronel 140 7.000.000 o . o 7.000.000 

. 

335 20-02-19 Por .una Ciudad Sana y_ S81udable, Coron(:ll Segunda 01•07-18 31-10-18 Coronel 140 4.486.720 o o 4.486.720 
.. 

Etapa. • · . · ·· . · ·.. · . 
' 

2.529 19'10-18 
Por· una Ciudad Sana. y_· Saludable Goronel Segunda 01-07-18 3!-10-1.8 Cor~nel · · 140 180.583.760 

. 

1.688.200 8.559.800 190.831,760 Etap·a. · .. -
Por.·una Ciudad Sana y Saludable Coronel -Segunda .. 

... ·. 3.210 31-12-18 
Etapa .. .··· ... · .. . ' 0!-11•18. 31-12-18 Corone_! . .. . 140 98.581.280 916.100 4:207.90.0 .103.705.280 • . 

557/B 07-03-18 Trabajamos para-el Presente y-Futuro Curanilahue .. 01-01-18 31-0J-18 Curan11ahue 106 32.931'j:426 352.067. 1.587.733 . 34.876.226 

560/J 07-03-.18 -Trab~jamos par~ el PreS_ente y Futuro ·curanilahue. ... 01'02-18 30-06-18 Curani!ahue 106 164,682.130 1.760.333 7.~38.667 174.381.130 

. 1507 29-06'18 Trabajamos para_el Presente y FutürO.Curanilahue. .. · 01-06-18 30-06-18 c;::uranitahue 106 5.300.000 . o -0 5.300.000 

2.525 19-10-18 
Trabajamos· para el Presente -y Futuro Curánifahue 

01-07,18 31-10-18 Curcinilahue 106 _136,727.704 1.407.200 6.352.000 144.486.904 Segunda Etapa. ·• . ·. .. · ... 

. ·. .. . . . . · . ·· . . .. ·· . . . . ·. . . 
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RESOLUCION 
AFECTA O 

. _EXENTA 

N" FECHA 

334 20-02-19 

3.209 31-12-18 

557/C 07-03-18 

4 08-03-18 

1.566 05-07-18 

333. 20-02-19 

_2.526 19-10-18 

3.208 31-12-18 

557/A 07-0:Í-18 

560/1 07-03-18 

1.508 29-06-18 

2.596 25-10-18 

3.207 31-12-18 
331 20-02-19 

557/1 07-03-18 

560/L 07-03'18 
1.506 29-06-18 

368 20-02-19 

2.518 19-10-18 

3.203 31-12-18. 
557/H 07-03-18 

560/A 07"03-1.8 

1.504 29-06-18 

367 20-02-19 

2.517 '19-10-18 

3:204 31-12-18 

557/D 07-03"18 

2 08-03-18 

1.585 05-07-18 

378 20-02-19 

2.534 19-10-18 
. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
- -

-

VIGENCIA N_" INVERSIÓN EN LA COMUNIDAD 
- --

NOMBRE DEL PROYECTO COMUNA 
CUPOS -

DE MANO DE OTROS 
OESbE HASTA TRABAJO OBRA INSUMOS ÍTEMS 

-·--
-- $ - $ $ 

Trabajamos para el Presente y Futuro Curanilahue . 01-07-18 31-10-18 Curanilahue 106 3.397.088 o o Segunda Etapa. 
TrabajamOs para el Presente y Futuro Curani!ahue - 01-11-18 31-12-18 Curanilahue - 106 74.640.112 -733,600 3.146.000 Segunda Etapa. -

Mi Ciúdad es la de Todos·CurariilahUe, 01-01-18 31-01-18 Curanilahue 172 53.444.012 579.467 2.568.133 
-

Mi Ciudad es la de Todos Curanilahue. 01-02" 18 30-06-f8 Curanilahue 172 267.220.060 2.897.333 12.840.667 

Mi Ciudad es 'la 9e Todos Curanllahue. - 01-06-18 30-06:18 Curanilahue 172 8.600.000 - -
--

Mi Ciudad es lá de' Todos Curanilahue Segunda Etapa. 01-07-18 31-10-18 Curanilahue 172 5.51.2c256 - - -

Mi Ciudad es la 'de Todos Curanilahue Segunda Etapa. - 01-07-18 31-10-18 Curanilahue 172 221.860.048 - 2.320.400 10.270.000 

Mi Ciudad es la de Todos Curanilahue Segunda Etapa. 01-11-18 31c12-18 Curanilahue 172 121.114.144 - 1.150.200 5.145.000 

Mi Ciudad Tiene Vida Hua'J¡:Íén. 01-01-18 31-01-18 Hualpén 83 25.789.843 503.733 1.015.167 

Mi Ciudad Tiene Vida Hualpén. -01-02-18 30-06-18 Hualpén 83 128.949.215 2.518.667 5.075.833 

Mi Ciudad 'Tiene-Vida Hualpén. 01-06-18 30-06-18 Hualpén - . 83 . 4.150.000 - -
. Mi Ciudad Tiene VIda Hualpén Segunda Etapa. 01-07-18 31-10-18 Hualpén 83 107.060.372 2.139.600 ~.936.000 

Mi Ciudad Tiene Vida Hualpén Segunda Etapa. 01-11-18 31-12-18 Hualpén 83 58.444.616 1.064.820 1.972.980 

Mi CiuPad Tiene ,Vida Hualpéh. Segunda Étapa . .. 01-11-18 31-12-18 Hualpén .. 83 - 2.659.984 - -
EsPacios Acogedores Lota. 01-01-18 31-01-18 Lota 125 3S.840.125 .. 430.633 . 1.856.867 

Espacios Acogedores Lota. 01-02-18 30-06,18 Lota 125 194.200.625. 2.153.167 . 9.284.333 

Espaéios Acogedores Lota. ·. 01-06-18 30-06-18 Lota . 125 6.250:000 - -

Espacios Acogedores Lota SeQunda EtaPa. 01-07'18 31-10-18 Lotá 125 4.006.000 - -

ESpacios Acogedores LOta Segunda Etapa. . 01-07-18 31-10-18 Lota 125 161.235.500 1.856.000 7.294.000 

EspaGios Acogedores LOta Segunda E; tapa. 01-11-18 31-12-18 Lota· .. 125 . 88.019.000 •928.000 3.647.000 

Dejando Huella~ Lota. 01-01-18 31-01-18 Lota 113 35'.111.473 . 448.333 1.61.9.567 

Dejando Huellá.s Lota.· 01-02-18 - 30-06-18 1:--ota . 113 175.557.365 2.241.667 .. 8.097.833 

Dejando Huellas lcita. !)1-06-18 30-06-18 LOta 113 i\.650.000 - -
Dejando Huellas Lota Segunda Etapa. 01-07-18 31-10-18. Lota 113 3.621.424 - . -

Dejando Huellas Lota S~gunda Etapa. .· 01,07-18. 31-10-18 Lota 113 145.756.892 1.839.400 6.432.200 

Dejando Huellas Lota Segunda Etap·~- 01-11-18 31-12-18 Lota 11 :i 79.569.176 919.700 3.216.100 

Pa'ra que vuelvas a· mi-Ciudad Lota. 01-01-18 31-01-18 Lota 165 51.268.965 479:528 .· ... 2.539-:972-

Para que Vuelvas a mi Ciudad L_ota·. 01-02-18 30-06-18 Lota .. 165 256.344.825 2.397.640 . 12.699.860 
-

Para que· vuelvas a mi Ciudad Lota .. . 01-06' 18 30-06-18 Lota . 165 8.250.000 - - -

-
Para que Vuelvas a mi_ Ciudad Lota Segunda Etapa. 01-07-18 31-10-18 Lota 165 5.287.920 - -

Para que Vuelvas -a mi Ciudad Lota SeQunda Etapa. 01-07-18 31-10-18 Lota . 165 - 212.830.860 1.851.120 10.226.880 

23 

i 

TOTAL 
CONVENIO 

$ 

3.397.088 

78.519.?12 

56.591.612 

282.958.060 -
-8.600.000 

5.512.256 

234.450.448 
127.409.344 
27.308.743 

136.543.715 
4.150.000 

113.135.972 

61.482.416 
2.659.984 

4U27.625 
205.638.125 

6.250.000 
4.006.000 

170.385.500 
92.594.000 

37.179.373 
185.896.865 

5.650.000 
3.621.4241· 

154.028.492 
83.704.976 
54.288.465 

271.442.325 
-·--
8.250.000 
5.287.920 

224.908.860 
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® - CONTRALORÍAGENERAL DE LA REPÚBLICA 
' CONTRALORÍA REGIONALDEL BIOBÍO • ~ 

UNIDÁD DE.CONTROLEXTERNO "' ' ~ . 
... ·. · .. --· . ·. •,' . ·. ·· .• '• . . · . .. . .. 

RESOlUCION ·.· .·. .. · 
· ... . . 

. 
·._ . 1> 

._· 
.'· . '•.: .··. . ·. ·-

AFECTA O VIGENCIA . w . INVERSIÓN EN_LA COMUNIDAD 
EXENTA 

NOMBRE .. DEL PROYECTO COMUNA CUPOS .. . . . . . ' . . '•, ·, ' .. 

'• ··. , DE MANO DE ·_._ INSUMOS OTROS._ TOTAL 
w · FECHA DESDE HASTA· TRABAJO OBRA ._· ITEMS., CONVENIO••· 

·. . . ·._ ·, ·.· ·.· . ·. __ -
$' 

$ . 
$ . ·- $ 

3.2Ó2 31-12-18 P~ra_qué Vuelvas a.mi_ CiUdad Lota Segunda Etapa. - 01-11'18 31-12-18 Lota . · ... .•• 165 116.185.080 925.560 ' 5.113.440 · .. 122.224.080. 

557/F 07-03-18 FOrtalecimiento de mi Ciudc;:td_Lota. ·. 1 01,01-18 31-01'18 Lota 70 . 21.75.0.470 . 244]00 1.036.300 -23.031:.470 

561/B 07-03-18 Forta.lecjmiento de mi Ciudad Lota. .· ... 01-02-18 30-06-18 Lota -.-- 70 '1ó_8.752.350 _: 1.223.500 5.181.500 115.157.350 

1:503 29-06-18 Fortá_leGimierito .de mi Ciljdád LOtá: . - 0Hl6-18 30-06-18 Lota . 70 3.500.000 - .··-·' - 3.500.000 

365 20'02, 19 .Fortaledmiérito de hii Ciudad.Lóta Segunda Etapa. 01-07-18 31-10-18 Lota 70 2.243.360 ·-·· . - - - 2.243.360 

:· 2.515 19-10-18 ·Foitalecinlie'n_tO de ini Ciúdad Lota $egunda· Etapa; 01-07-18 31-10-18 Lota . · 70 . 90.29H80 906.200 --4.21Hoo 95.415.880 

3.206 31-12'18 Ft)rtalecimierlto·cte·mi_Ciudad_lo'ta Se9unda Etapa. . 0.1.-11.1.8 . 31-12-18 Lota· . · .. 70 -- ., 49.290.640 453.100 2.108.900 •' 51:852.64'0 

557/E 07'03-18 CohStnm:ndO Espacios Acogectoiés LOta.· 01-01-18 .31-01-18 Lota 182 5(5 .. 551 .222 523.100 2:807.500 -. 59.881.822 

3 . 08-03-18 ConstruyEmdO EspacioS AcogedOres Lota. . 01-02-18 '30'06-18 Lota . . 182 .. 282.756.110 . 2.615.500 14.037.500 . 299.409.11 o 

1,565 o5:o7-18 Construyendq:J=Spacios·AcogedOi-esLoút . - .-.· ' 01-06'18 30-06-18. _Lota' . 1.82: 9.100.000 · .. - - • 9.100.000 
. ·-._· Con$tn.iyend6 Espacios Acqgªd-~res LOta Seg_unda; . . '· 

_· ___ ... 5.800.688 20-02-19 1 01-07-18 31-10-18 Lota 181 5.800.688 371 Etapa, ~ ... .. , . - -
10'10-18 

Construyendo !;spacios Acógedorés Lota Segunda 01'07-18 31-10-18 Lota 181 -- 233.469,004 2.169.200 11.080.000 246.718.204 36 Etapa. . . 1 . . 

31-12-18 construyendo Espacios , Acog_~dores Lota Segu~da 01'1 1-18 31'12,18 Lota '• .• 181 • 127.451.5.12 L084.600 .· 5.5.40.000 " 3.198 Etapa. . 
1 _•)34.076.112 

557/G 07•03'18 Reconstrucción y Valoriz;;lción· .. de_nii Ciudád Lota·. 01-01-18 31-01-18 Lota 85 26.411.285 . 287.033 1_.268.467 27.966.785 

. 560/H 07-03'18 Recon$_tr_ucción y ValorizaCión de,mi Ciudad- Lota. 01-02-18 30-06-18 Lota . 85 . 132.056.425 1.435,167 . ,6.342.333 139.833.925 

·1.505 29-06-18 Re_cqnstrucción- y Valofiza'Ción de'mi Ciudi=.td ~otá.. · 01-06-18 30-06-18 Lota 85. . 4.250.000 - . - 4.250 . .000 
1 

ReCoristfucción Valo'riz'ación de mi· -CiUdad Lota . . . 85 · . 
-

366 20-02-19 y 01-07'18 31-10,18 Lota - 2_.724.080 . 2.724.080 
Segunda Etápa _ '• 

- . -. 
2.516, 19'10-18. Recoristrücdón y ValorizaCión de 1111 -Ciudad lota 01-07-18 31'10-18 Lota .. 85 109.640.140 1.588,100 Ü33.900 •. 115.862.140 

Seounda Etapa. · .. .·-.. · •• . . 

3.205 31-12-18 ReConStrucción -y Valorización de nli Ciudad lota 01-11-18 31-12-18 Lota._ 85 59.852._920 .?94.050 '2.316.950 62.963:920 Segunda Etapa. . . 
. - .... ·- . 

' 
557/J 07-03-18 T3!Cclhuanó Ciudad que :nene Vida. ·. 01-01-18 31-01,18 Talcahuano 299 . ~2.90p.579 1.311.800 4_.159.900 98.377.279 

11 08-03-18 Ta'lcahuano Ci_udá.d qUe Tiene Vida: . . 01-.02-18 30-06-18 Talcahuano 299 . 464.527:895 6.559.000 20.799.500 491.886.395 

1.567 05-07-18 "TalcahuanO Ciud8d que Tiéne Vi{1a Segunda 'Etapa. 01-06-18 30'06, 18 Talcahuanó 299. 14.950.000 - - 14.950.000 

373 20'02-19 Tálcahuano Ciudad que Tiene Vida Segunda_Etapa. 01-07-18 31-10.18 Talcahuano 298 9.550.304 - - . . 9.550.304 

41 19-10-18 Talcahuano.Ciudad qu€i-.Tiene Vida SeQund_a l;tapfj_. 01-o?:18 31-10-18 TalcahÚan·o 298 384.385.432 5.585.680 16.227.9_20 406.199.032 

3.239 31-12-18 Táli::ahuano Ciudad que Tiene Vida Segunda Etapa. 01-11-18 31-12-18 Talcahuano 298 209.837.296 2.832.840 8.073.960 220.744:096 
· .. -· -.. . TOTAL ·. ·. 6.410.749.001 73.34.1.205 283.966.295 6.768.056.501 

" -- " Fuente .. Resoluciones afecta_s y exentas de la Intendencia Reg1on d.el B!Oblo_,_..que aprueban los_ conven1os. con la ONG de Desarrollo _Contigo Igual, para la _eJecucton del Proyecto de Jnvers1on en la. 
Comunidad y mayoq;ontable de la cuenta cód_igo 114~03~02, denbminada "A_ntiCipq fondos en Administración O_NG de Desarrollo Contjgo_ lguar, año 2018. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍAREGIONAL DEL BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N" 3 

Resoluciones áfectas o .. exentas de la Intendencia Región del Bicibío que aprueban los convenios c;on el OTEC Ingeniería y 
CapaCitación Sur Ltda., para la ejecución de los proyectos que indica. en el año 2017 por los montos que señala . 

. 

RESOLUCION . . . .·· • . 

AFECTA O . 
VIGENCIA w 1 INVERSIÓN EN lA COMUNIDAD 

EXENTA 
NOMBRE DEL PROYECTO COMUNA CUPOS . 

DE MANO DE . INSUMOS OTROS TOTAL 
w FECHA DESDE HASTA TRABAJO OBRA 

$ 
ITEMS CONVENIO 

. 
$ $ . .. $. 

196 08-02-17 Contribuyendo .. _al Progreso de la Comuna de Concepción· 2a 
01-01-17 31-01-17 Concepción . 2 594.422 16.600 20.000 631.022 Etapa. 

267 _10-02-17" 'Contribuyendo al Progreso de la Comuna de· Concepción 2a 01-02-17 30-06-17 Concepción 2 3.072.110 83.000 100.000 . 3.255.110 Etapa. ·· .· , · 
-

1.215 25-07-17 Concepción Crece con las Mujeres de pro·emjJieo.' 
. 

01-06-17 31-12-17 9oncepció'n 2 3.841.592 . 69:600 150.000 4.061.192 

1.214 25-07-17 Todos Juntos por el DeSarrollo de·Chiguayante. . 1 01-07-17 31-12-17 Chiguayante 30 57.623.880 .924.000 2.370.000 60.917.880 

194 . 08-02-17 Florida se Desarrolla y Progresa con las Mujeres y_ Hombres de 
01-01-17 31-01-17 Florida 14 4.160.954 64.200 192.000 4.417.154!. pro-emeleó 2a Etapa. · · - -- . -

265 1o-oz~17 · Florida se Desarrolla y Progresa con las Mujeres··y Hombres de 01-02-17 30·06,17 Florfda 14 21,504.770 .. 321.000 960.000 22:785.770 pro-empleo 2a Etapa. · · -
195 08-02,17 Manos de mujerp?Í'"a el prógréso de Florida. 01-01-17. 31-01-17 Florid¡¡ .·. 1 297.211 6.300 12.000 315.511 

266 10-02-17 Manos de mujer para el progreso de Florida. -
. ,Q1-02-17 30-06-.11 Florida 1 1.536.055 31.500 60.000 1.627.555 

1.209 25-07-17 Florida Avanza y Crece' con el ·Programa-de pro~erripleo. 01-07-17 31-12-17 Florida 15 28.811.940 639.000 1.008.000 
' 

30.458.940 

193 08-02-17 San Pedro d.e la Paz se Desarrolla-yProgresa con las· Mujeres 01-01-17 31-01-17 San Pedro de 102 . 30.315.522 545.600 1.321.000 32.'182.122 
• y Honibres de prO-empleO 23 -Etapa__ · · Já. P'ciz 

263 10-02-17 San Pedro de la Paz se Desarrolla y Progresa ·con las Mujeres 01-02-17 30·06-17 San Pedro de 102 156.677.61 o 2.728.000 . 6.6Ó5.0Ód 166.010.610 v Hómbrés de, prÓ-empleo 2" Etapa. · · . la Paz_ 

192 08,02-17 Manos de Mujer para el .Progresó de San Pedro de la I;Jaz za 01-01-17 31-01-17 San Pedro de 5 
·. 

. 1.486.055 . 21.500 70.000 1.577.555 Etapa. .. · la Paz 

262 10-02-17 Manos de Mujer para el Progreso de San Pedro de la Paz 23 

01-02-17 30-06-17 San Pedro de 5 7.680.275 1o7:5oo 350.000 8,137.775 .Etapa. . . ·· · · · · • la Paz 

1.210 25-07-17. . San Pedro de la Paz Avanza,y Crece Con_ el Programa de pro- 01-06-17 31-12-17 San Pedro de 108 207.445.968 3.842.400 8.016.000 219.304.368 
empleo. la Paz 

191 08-02-17 Téllcahuano se desarrolla y Progresa con las Mujeres y 01-01-17 31-01-17 Talcahuanb 107 31_.801.577 683.100 1.275.000 33.759.677 
Hombres de Em'eleo 2a Etaea. -_ .• 

n 10-02-17 Talcahuano se desarrolla ·y Progresa con las Mujeres y 01-02-17 30-06-17 Talcahuano 107 -
.. 

174.148.385 Hombres de Empleo'2a Eta'pa. - -
' . • . 
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RESOLUCION 

CONTRALORÍA GE[\JERAL DE LA RE;PÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROLEXTERNO · 
. . '• . . ·· .. 

. .· . . . 
. 

. 

•• 1 w VIGENCIA AFECTA O 1. 
l ·. EXENTA 

11\IVERSIÓN EN LA COMUNIDAD 

HA~TA DESDE .. • 

. ... . .. •• 

... W 1-·;FECHA 
. . - . 

· NOMBRE .DEL PROYECTO 

·.·. ·. . .. 

-COMUNA .. CUPOS 
- DE 

TRABAJO 
. . . 

MANO DE 
OBRA 

$ 

.· - . 

INSUMOS 
$ 

OTROS 
ITEMS 

$ 

.·· TOTAL 
·.CONVENIO 
. ••', $ 

190 1 ·- 08~02-17- ~ánO·s de Mujer·_para eiPr()_greso ~e ra!cah_uano za Etapa. 01.-01-17 .31-01-17. Talcahuano 
. 2 . .· ·. 594.422 . 16.600 20.000 . 631.922 

264 --10-02--17 Manos de Mujer p~ra el Progreso de Talcahuano 2a Etapa. ·- 01-02-17 30-06-17 Ta.!cahl!ano _ 2 3.072.110 . 83.000 100.000 .·.·· . 3.255.110 

45 25-07~17 01-07-17 31-12-17 Talcahuano 136 

188 . 08-02-17 01.01-17 31-12-17 Tomé . •·•. 285 '• Tomé Se_Desarro.lla y· Pro9resa c;;bn __ las Mujeres y Hombres. dé 
84

_.
705

_
1
.35 ·- ·_ ·. 

1 pro-empleo 2, Etapa. . . · . - .· . 1.640.500 3.575.000 1 . 89.920.635 
Tom~ se.Dés8.rroHay Progiésa_.con ,las.Mujeres y Hombres_·de 

437
_
775

_
6

7
5 

- · ·- :-. 01-02'1T 30-06-17 Tomé . 285 . 22 1.0,q2-17 pro-empleo2' Etapa. . ._ _ • ., . 8.202.500 17.875.000 463;853.175¡ 
· .I--1-8-9+.-0-8--0-:-2--1,7-.f-"M'"a"'n"o"s"'d"'e"'M.:.u~je!=r"'p"'a"'ra'--e-I~P-ro_g_r-es:-'o-d-e-cT-'_ o-m-e-c. -:-2,:-E::ct-a'p~a'--· ---__ ,.-_ '---+0:-1--0~1:-'--17-+-:_3-1--1-:2-.-,1-7-tT-o_m_e __ ----.1 ---_--•8-+~'--'-2-.3~7-'-7-.6-8-8-11--5-6-'.4-.-0c-0+-.-,'---9-0-.0-0:-'0+-'-'2-.5-.-2-4.-Q'-88-I 

.I-_2_6_1_1-_10-'~~2_-_1_7-+~M_a_n_o_s_d_e_M_u~je_r'-p-ar_a_e-.-I-.-P_ro_g_re_>_o_d_e_T-'o_m-:-_é_2_'_E_t_ap-'a_.-.--· ___ · __ ,_o_1_-0-'2'--1_7+ __ 3'--0,_0_6-_1_7+T_o-'m_é_~·'--.·-+-'-8~-.t---1-2_.2_8_8_.4_4_o+--2-8~2--0'-o-o-1'---··_4_5_o,.o,o_o+-_-1_3._02_o ___ 44_o~_ 
56 25-07-17 Tomé Avanza y c;eC:e con el Programa de pro-empleo: 01-07-17 31-12-17 Tomé . . 293 562.793.228 10.601.400 21.570.0-QO 594.964:628 

. . ... ·. TOTAL ' . . ' · .· . ·.· · ·. . 1;921.090.473 35.441.900 76.609.000 2.207.~20.780 

Fuente. Resoluciones afectas y exentas de Ja Jntendenc1a Región del B!obJo, que .aprueban- los .convemos _cpn el OTE;(; lngen1ena y .Capacitación Sur Uda, para la eJeq;ción de los proyectos del 
Programa Inversión_ en la Com!Jnidad, y mayor conta~le de_la:cu~nta'código 1,-14-03-02, d_enominada "Anticipo Fondos. en Administración lr¡geniería_ y_Capacitación Ltda.", año.2017. . - .. 

· (*:) Convenio ·n!) habido tan'tó en la Intendencia Región del Biobío como e_n,la entidad ejecutora.'No ob_stante, el monto tQtal de $ 174.148.385, se: _cqtejo con la transferen'C;ia aprobada p_or ei.Mini$terio del 
Trabájo y Previsión Social a-la-lntendenf=ia .Regi6n del Biobf() mediante.decr~to W 12, d~ H-Qe·febrero de 201-7. · 

.. J_ ·- /"');_&>"1 \! V~ 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
- CONTRALORÍA REGIONAL DEL BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N"4 

Resoluciones afectas o exentas de la Intendencia Región del Biobío que aprueban los convenios con el OTEC _ Ingeniería y 
Capacitación Sur Ltda~, para la ejecución de los proyectos que indica en el año 2.018 por los montos que señala . 

. · . . . . 

RESOLUCION ·- .-· 

AFECTA O 
, 

· VIGENCIA· w INVERSIÓN EN LA COMUNIDAD 
• EXENTA 

NOMBRE DEL PROYECTO COMUNA 
CUPOS ·. 

. DE MANO DE OTRos·· 
N" FECHA DESDE HASTA TRABAJO INSUMOS ITEMS 

TOTAL 
· OBRA 

$ $ -· $ -- .· $ . ·-

554/A 07-03-18 Chiguayante Progresa, y Se Dignifica con el Progrania de 
01-01-18 31-01-18. Chiguayante . . 29 9.010.909 170.700 360.ÓOO . 9.541.609 . pro-empleo. . 

561/C 07·03-18 Chiguayante Progresa- y. se Dignifica ·con él Programa' de . 01-02-18 30-06-18 Chiguayante 29 45.054.545 853.500 1.800.000 47.708.045 
1 pro-empleo. . 

347 20-02-19 Chigliayante Progresa y se Dignifica con el Programe3· de 
01-07,18 31-10-18 Chiguayante 29 929.392 - - 929.392 prO-empleo. Segunda Etapa. · , ·-

2.531 19-10-18 
Chiguayante Progresa y se Dignifica con el _Programa de 

1 pro-empleo. Segunda Etapa. _ -
01-07-18 31-10-18 Chiguayante . ' 29. 37.406.636 682.800 1.440.000 39.529.436 

1.486 29-06-18 Chiguayante Progresa y se Dignifica con· el Programa· de 
01-06-18 30'06-18 

! pro-empleo. Chiguayante 29 1.450.000 - : 1.450.000 

3.213 31-12-18 Chiguayante Progresa y se Dignifica con el Programa de 
01-11-18 31-12-18 Chiguayante 29 20.420.408 34.1.400 720.000 21.481.808 

· pro-empleo Seounda Etapa.- - · · . 

551/B 07-03'18 
san Pedro de la· Paz Progresa 1Y se Dignifica con el 

01-01-18 31·01-18 
San Pedro de· 

107 33.247,147 627.100 1.331.000 35.205.247 
ProciriuTia·dé Pro.empleo. la Paz 

561/D 07-03-18 San Pedro de- la Paz Progresa ·y se Dignifica con el 
01-02-18 30,06,18 San Pedro de 107 166.235.735 3.135.500 6.655.000 '176.026.235 

_Programa de pro-empleo. laP·az 

1.485 29-06-18 
San Pedro de la Paz progresa y se Dignifica con el 

01-06-18 . 30-06-18 
San· Pedro de 

1 107 5.350.000 ' - 5.350.00Q -ProQratna de pro·empleo: . la Paz .-

346 20-02-19 
San Pedro de- la· Pat Progresa y se Dignifica con el 01-07-18 . 31-10-18 San Pedro de 

107 3:429.136 ' - 3.429.136 
Programa de pro-empleo Segunda Etapa. la Paz -- - . _.· 

San F:'edro·- de ·la Paz Progres·a y· se Dignifica con el San Pedro de 107 . 
-

2.530 19-10-18 
ProQranla de pro-einpleo Sequnda Etapa .. 01-07-18 31-10'18 

raPaz 
138.017.588 2.508.400 5.324.000 145.849.988 

3.201 31-12-18 
San Pedro de la Pat.. Progresa y. se Dignifi~a con -el 

01-11-18 31-12-18 
San Pedro de· 

107 75.344.264 1.254.200 2.662.000 79.260.464 
PrOgrclma de pro-empleo Segunda Etapa. . la Paz 

554/D 07-03-18 
Tomé· Progresa y' se Dignifica con el Programa de pro· 

01-01-18 31-01-18 Tomé 291 . . 90.419.811 1.530.300 3.795.000 
.. 

95.745.111 empleo. , . '· -- -

9 08-03-18 Tomé Progresa y se Dignifica con el Programa de pro-
01-02-18 30-06-18 Tomé 291 452.099.055 7.651.500 18.975.000 478.725.555 

empleo. · 

1:580 05-07-18 
Tomé Progresa y se Dignificá eón el Programa ·de -pro~ 

·. ?1-06-18 . 30-06-18 Tomé / 291 14.550.000 - - 14.550.000 
empleo. . ... . 
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', :· ---=---
:. ·· RESOLUCION 

AFECTA O 
1 EXENTA. 

. 

.· 
N" FECHA 

. .... 

·314' 20-02'19 
··• . 35 19-10-18 - . 

3.215 31-12,18 

. 554/C 07-03-18 
. 

1.593 06-07-18 

.· .· 
5 '08,03-18 

.. 
345 20-02-19. 

2.533 19-10,18 

3.214 31-12,18 

.·· .. 

.. ··' ·. 

CONTRALORÍA GE:NE;RAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍAREGIONAL DEL BIOBÍO 

. UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
., ,· . . '·• . 

.. ... ·· .. i 
VIGENCIA N" . 

.. 
INVERSIÓN EN LA COMUNIDAD .. ·' 

•' ·. · . CUPOS . . . . . .. . 
NOMBRE DEL PROYECTO · COMUNA 

.... 
... DESDE· .• 

DE ·MANO DE 
INSUMOS 

OTROS TOTAL 
. 

·• . 
HASTA TRABAJO OBRA 

'• $ . 
[TEMS 

$ . ·.· • $ .• $ . ·. .·· 

Tom$ Piogresa .Y se Digilifrca con el Programa de pro-, 
01'07-18· 31-10 .• 18 Tomé- . 291 9.325.968 9.325.968' enipleo seQunda Etapa._-.- . .- . . . . . · . - . 

-

Toiné- Progresa ·y :_s.e Dignifica col) el Programa de pi"o- 01-07-18 31-10-Ül· Tomé 291 .• 375.356.244 ' 6.121200 . .. 15.180.000 396.•6!;7.444 
empleo Segunda Etapa. ·•· · · · 

. . ·. . .. · . 

'Tomé ProQresa_ y se D_ignifica cpn ~1 Prog·r~ma_ de _pro- 01-11,18 31-12-18 · Toi{lé 291' 204.908.232 .3:060.600 7.sgo.ooo 215,558.832 
empleo Segunda Etapa. . · •' .· .. . 

JaJc'ahUanó P~_ogresa ,y_ sé Dignific·a. con _é! -prografJla de .pro~ 01-01-18 . 31,01-\8 T::ltcáhuano /_ 150 46.608.150 1.bo5.ooo 1.740.000 49.353.150 empleo. ·... • . · 
Tl:it_C~hu~nó Pro_gresa y ~e Dignifica con el Programa de pro- 01-06'18 30-06-18 Talc~hU~Oó _ 150 7.250.000 

.. 
7•250.000 - ' -empleo. · . · 

Talc~húano Progresa y· se Dignifica con el Programa·de pro-· 01-02'18 ~' . Tatcah~ano 22s.212. 725 .4.567.500 8.700.000 238.540.225 . 
empleo. ·. · · ·. · ' · ' · · 

30-06-18 145 

.Ta!Cahuano Próg~eSa y se Dignifica cori.el Programa de pro~ 01-07-18 .. 31-10-18. Tai'Cahuano 145 
• 

4.646 960 1" ' e 
. 

- ··. 4.(;46.960 empleo, Seounda Etapa,. · · ·. · ·· ... 
Tál~ahua,{10 Progre_sa -y Se Dignifiql' cOr\ el PrO'gram~ de pro· 
empleo, Segunda Etapa. · .· ·· 01-07-18 31-10-18 Jalcahuano 145 187.033.180 3,654.000 6.960,000 197.647.180 

T~lcahuano ProgreS.a y s~ Dignifica con_éi--Programa de_ pro-
empleo .. • . ·· · • · · · 

01-11-18 
1 • 

31-12,18 . Talcahuano .. 145 102.102.040 1 .1.827.000 3.480.000 107.409.040 1·. .· .. ·. 

' . · ... TOTAL . .· . . ' 
. 

·. .·.· 2.255.468.125 38.990.700 86.712.000 2:381.170.825 
- -

" " Fuente: Resolucrones _afectas y_ exentas de.lq·lnten~encra Regron del Brobro, que apru~ban los convemos_con el_ OTEC lngenrena y Capac~tacrón Sur -Ltda., para la eJecucro.n-d:e los proyectos del 
Programa l_nversión-en la Comunidad, y rnayor contable de l9puenta código 1'1-4_-03.-02, denó_minada ,"Anticipo FOndos en Administración Ingeniería y Capa(;itación Ltda.", ·año 2018. 
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CONTRALORÍÁ GENERAL DE.LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍAREGIONAL DEL BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO No 5 

Individualización 'de los beneficiarios del Programa Inversión en la Comunidad que administra la ONG de Desarrollo Contigo Igual que 
salieron del territorio nacional, a qÚienes n'o se les efectuaron los respectivos descuentos . 

. . 

BENEFICIARIO 
.. FECHA VIAJE AL 

N" DÍAS 
·. . . . 

EXTRANJERO . LIQUIDACtON DE SUELDO 
HÁBILES 

DESTINO FUERA SUELDO DIA'S TOTAL 
RUN NOMBRE SALIDA ENTRADA DEL PAÍS. BASE DESCUENTO HABER 

$ .. $ $ 

 Margarita  
19-01-17 29-01-17 Argéntina 7 264.000 o 264.000  · .. . 

30-12-17 09-01-18 Argentina 6 276.000 . . o . 276.000 
. Rosa  

.. 

. 17-07"18 28,07-18 Argentina . 9 276.000 .. o ... 276.000 

 Evelyn  
08-04-17 16-04-17 Argentina 4 264.000 o . . 264.000 
17,09-18 23-09-1.8 Argentina .... 2 276.000 o 276.000 

7 Joselyn  ·. 25-02-18 03-03-18 Argentina 5 276.000 .o 276.000 ' 

. . 

 Lidia  08-01-19. 20-01-19 Argentina 9 288.000 o . '288.000. 

k Valeska  19-02-17 27-02-17 Brasil 6 ,·· 264.000 o .· 264.000 
 Dominique l  20-01-18 28-01-18 Argentina 5 276.000 o 276.000 

' 06-02-18 2.1-02-18 Perú 12 . · . 276.000 (*) 18.400 257.600 
Alejandra 

. ·. 

 a 
27-05-17 15'06-17 

. 
1.3 264.000, .. o . '•264.000 

 Italia 
. 264.000 (**) 35.200 228.800 

- María  17-01-18 28-01,18 Argentina. -9 276.000 o 276.000 . . 
. 

. - Marianela  .. · 
. 196.000  18-11-13 24-11-13 Perú '5 210.000 (*) . . 14.000  · . 

. 
.. . . . . . 
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·•. CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
.CONTRALORÍA RE;GIONAL DEL B.IOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO No 6 . ' ' . ,. ~ . 
. . . . .. . ·- .·· . 

Individualización eje los beneficiarios del Programa .Inversión en la Comunidad que administra la ONG de Desarrollo Contigo 'Igual que 
salieron del. territorio nacional en la fecha que se expone, mientras se encontraban con licencia mécjica. " · · 

. ·· .. ·. . .. · .. · . . .·.· . . . · ... . · . · . 

. BENEFIC::IARIO . 
. FECHA VIAJE AL . · .. No 

LIQUIDACIÓN .DE SUELDO 
. . . .. 

.· · · EXTRANJERO _, DÍAS . . . . . 

·. .. .·. i DESTINO·. FUERA SUELDO QIAS TOTAL DETALLE . 

RUN NOMBRE SALIDA ENTRADA DEL BASE DESCUENTO HABE.R 

• 
... · . . .. · • PAÍS $ • $ ·$ 

. 3.1-08c18 31-Q8C 18 
· .... 

1 276.000 o 276 .. 000 Mes sin desc~ento: 
 María  . EqJU, 

276.000 
.. · 

165.600 
12 días dé descuento 

. ·. 
01c09-18 18'09-18 < .. 18 110.400 

por licencia médica. . . .· . 
. · .. 

18-07-18 . 31:07~18 14 276.000 
. 

82.800 193.200 
9 días de descuento 

•. . . . . . ·. . . pOr licencia médica . 
. .  Marion   Brasil .. 

. 276.000 6 días de . descuento 0.1-08-18. ·. 05-08-18 5 55200 220.800 

. 

... ··.· . . .. ···.· . . ·por licencia médica. . 

26-05-18 ·. 
• .4 días de de.scuento 

.· 31-05-18. .6 276.000 36.800 239.200 
 Aná  

. . .· . República porlicencia médica. 
. '. . . Dominicana 7 dlas. de descuento 

.... 
••• 

·. 
OHÉl~.18 04-06-18 . . . . 4 276000 ' 66.400 . 209.600 por licencia médica. · .. · .. . . . . 

Fuente: Base de datos proporcionada por la Pohc1a de Investigaciones de Chile; liqUidaciones de sueldo de los benefic1anos antes lnd!Viduah?actos, contratos de traba¡o y 
cotizaciones previsionales de los trabajadores individualizados, y la base de datos aportada por FONASA. . 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BIOBÍO 

UNIDAD DÉ CONTROL EXTERNO 

ANEXO N" 7 · 

Trabajadores beneficiarios del Programa Inversión en la ComuriidacL <;ontratados por la empresa ONG de Desarrollo Contigo Igual, 
que poseen más de un empleador durante elaño 2017 y 2018. . ' · . · 

·. . . . . . . 
. 

TRABAJADOR PERIODO PRIMER RENTA SEGUNDO EMPLEADOR RENTA TOTAL RENTA 

NOMBRE . RUN REMUNERACIÓN EMPLEADOR 
IMPONIBLE 

NOMBRE RL}T 
.. IMPONIBLE IMPONIBLE 

$ $ $ 
. 01-10-17 " 270.000 921.170 1.191.170 

01-11-17 261.000 920.918 1.181.918 
01'12-17 . 270.000 900.872 1.170.872 
01"01-18 276.000 Corpóración 916.155 1.192.155 

. 01-02-18 
. 1 

276.000 Educacional 65.138.986-0 950.217 1226.~_g: 
01-03"18 276.000 Nahuelquin. 975.428 . 1.251.428 

-. 
01-04-18 276.000 975.428 1.251.428 
01-05-18 266.800 975.428 . 1.242228 . 

Yasmín  
.  

01-06-18 ONG de Desarrollo 55.200 1.090.028 1.145.228 
 01"01-17 Contigo Igual 2S4.00Q 541.172 811.172 

' .. 01-02-17 2€>4.000 547.172 ·. 811.172 
01'03-17 264.000 758.019 1.022.019 . 
01-04-17 .. 264.000 Sociedad 746.763 1.010.763 . 
01-05-17 264.000 Educacional 76.075.957-0 746.763. 1.010.763 . . 

01-06-17 264.000 Nahuelq~in Limitada. 702.331 966.331 
. 01-07-17 . 270.000 172.846 . · . 442.846 

01-08-17 . 270.000 63.907. 333.907 
01-09-17 . . 270.000 . 441.701 • 711.701 

.. .. 01-01"18. 1 276.000 248.857 524.857 
01-02,18 216.000 248.857 524.857 
01-05-18 276.000 248.857 524.857 
01-06-18 276.000" ' 248.857 524.857 

Julieta  0 01-07-18 ONG de . Desarrollo 
276.000 

Asóéiacíón Chilena 70.360.100-6 248.857. 524.857 z . Contigo Igual de Seguridad 
01-08-18 276.000 . ·. 248.857 

. 

524.857 
01-09-18 288.000 

. 
248.857 536.857 

01-10-18 288.000 248.857 536.857 
. . .. . 01-11-18 288.000 ' 

. . · . 248.857 
• 536.857 

Ada   01-04-18 ONG de Desarrollo i 
165.600 

DAEM Municipalidad 69.151.301-7 500.216 665.816 
. ContiQo !Qua/ de Lota 

. . . 
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~·. . .. 

TRABAJADOR 

. 1 · ... ···. NÓ(v1BRE .RUN 

John  ··.· 

 . ·  
. ·.·· . 

Ruth  . ·. . 

'• 

. 
•. 

Pedro  .  
 

. . ·· .. .· 
. · . 

. 
•.· 

lrma s 
.  

s 
.. · 

. 

. 
··~ 

. 

· .. 

.. · 
. 

· Loreto  
 

s 

/ .. 
. 

·. 

. . •' -

CONTRALORÍA ÓENERAL DE LA REPÚBLICA' 
coNTRAl.oRíA REGIONAL DEL B1osío 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
. ,· . .. ·· . '.• 

.. 

.PERIODO .. PRIMER'. RENTA. 1 SEGUNDO EMPLEADOR .· 

REMUN<:RACJÓN EMPLEADOR . · IMPONIBLE 
, .·.NOMBRE 

.. · . RUT 
$ 

1 . 01.-09-18 . 
ONG de Desarrollo 

28a.ooo Matacof Chile SpA. 76.414.215-2 ·· Contigo Igual ... . .... · 

01-0.3-18 ·.· 
. .· 276.000 .· 

,., . 

0.1-04-18 
ONG de Desarrollo 

. 276.000 
· .. • . '. 01-05-18 •··. Contigo Igual' 276.000 Orizón S.A. . 

96.929.960-T 

·· . 

RENTA TOTAL RENTA 
IMPONIBL<ó IMPONIBLE 
·. $ ·... $ · ... 

..• > 

1 . 92.500 380.500 
.·.· . . 

.253.993 ! . · .. 529.993 
... 529.735 805.735 
. 554.090 830,090 

01-06-18 266.800 1 .· ·. 631.366 898.166 
.. 01-07-18 . . 276.000 ·· ... .. ··· ... 77.777 353.777 

01c02-18 . . . 276.000 
. ···· 

• . . 55.3.110 .·· 829.110 
01-03-18 276.000 . . 628.534 904.534 

. 01'04-18 . . ONG de D'esárrollo Servici_os Integrales . 76.451.669-9 485.921 761.921 
01-04-18 

Contigo Igual 276.000 API SpA 
.· .. · 89.018 . . 89.018 

. 01-05-18 . . 276.000 ·, .. ... 507.:814 . '• 783 .. 814 
01'06-17 .. · .. · . 61.600 .· .. .·· 390.900 . 452.500 

·.·. 01-07-17 198.000 ' .. 118.970 316.970 
. 0·1-03.18 .. ONG de Desarrollo 

276.000 Fun.dación Integra 70.574.900-0 330.992 . '• 606.992 
Contigo.lgual - .. 

0.1-06-18 .. .55.200 . 435.515 . .· 490.715 
. m:o7-.18 156.400 

·. r----
226.467 . .. 382.867 

01'01'17 264.000 ... .. 435.811 699:8.11 
··. 01-02c17 264:000 . 

. · 
435.811 699.811 

01-03,17 . 264.000 
• 435.811 69.9.811 

01-04-17 ·.· . ·. 264.000 435.811 699.81.1 l. 
01-05'17 264.000 435.811 . 699:811 
01-06-17 •. .· 264.000 ·.· 435.811 699.811 
01-07-17 270.000 1 

. .435.811 .· .. · .705.811 
01-08-17 ' ·270.000 435.811 705,811 
01-09-17 ONG de Desarrollo 

270.000 
Dr. Franco Medina. C: 

76.190.816-2 435.811 705.811 
Contigo Igual y Cia. Ltda .. 

•. 01-10-17 . 270.000 . . . 435.811 ... 705.811 
01-11'17 . 21o:ooo 435.811 705.811 
01-12-17 . 270.000 

•'• 

·- . 435.811 .· 705.811 .· 
01..01-1.8 276.000 .• 435.811 711.811 
01-02-18 276.000 . 

. 

435.811 711.811 
01-03'18 . 2760~~ 

'• 

. .435.811 . 711.811 
. 

01-04-18 . . 1 
.. 

276.000 • 435.811 711.811 
. 01-05-18 1 

276.000 . · .. 435.811 711.811 . 

· .. . . . ' .· . . 
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TRABAJADOR . 

NOMBRE RUN 

Vivían ·  
 

. 8 

· .... 

Romanett  
 

 . 

Y esenia  
1.   

1 

Cecilia  
 

 

. . ·· . 
. 

·.' 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
. . 

PERÍODO PRIMER RENTA SEGUNDO EMPLEADOR 

REMUNERACIÓN EMPLEADOR IMPONIBLE 
NOMBRE. RUT $ . .. 

01-06-18 276.000 
.01-07-18 128.800 
01-08-18 276.000 
01-09.-18 288.000 
01-10-18 . 288.000 . 

. 01-11-18 . 288.000 
01'01-17 264.000 .. 

01-02-1.7 . 264.000 ... 
01-03-17 - 264.000 ·. 

01-04-17 264.000 ' ' 

01-05-17 . 264.000 . 
01-06-1.7 264.000 -- --
01'07-17 .. 270.000 

ONG de Desarrollo Santa· Isabel 
01"08-17 

·contigo Igual 
270.000 

Administradora S.A. 
76.062.794-1 

' .. 01-09-17 270.000 
01-10-17 270.000 

1-· 
01-11~17 ·, . .. 270.000 
01-12-17 270.000 
01-01-18 . 276.000 
01-02-18. 276.000 
01-05-.18 .• 276.000 ·.· 

01-03-18 ONG de Desarrollo 
147.200 

DAEM Municipalidad 69.151.301-7 . . Contigo Igual de Lota 
·. . .• ONG de Desarrollo 

288.000 
Servicio de , Salud 61.954.500-1 01~10-18 

Contigo Igual Arauco ·. 

01-01-17 . 264.000 
01-02-17 . 264.000 
01-03-17 264.0ÓO 
01-04-17 264.000 

ASociación Chilena 
01-05-17 ONG de Desarrollo 

264.000 70.360.100-6 
01-06-17 

Contigo Igual ~' 
264.000 

de Seguridad 
1 

01-07-17 270.000 
01-08-17 270.000 
01-.09-17 270.000 

33 

RENTA TOTAL RENTA 
·IMPONIBLE IMPONIBLE 

$ . $ 
435.8l1 . 711.811 
435.811 564.611 

. 435.81.1 711.811 
. 435.811 723.811. 

435.811 723.811 
435.811 723.811 
269.001 533.001, 
218.720 482.720 

. . 262.804 526.804 
194.710 458.710 
306.195 ·. 570.195 
235.530 499.530 
279.513 549.513 
202.516 472~~1-
256:608 526.608 
251.301 521.301 
247.753 517:753 . 
276.791' ·. 546.791 
166.689 442.689 
. 62.5651 338.5651 
127.879 403.879 

221.714 368.914 

364.668 652.668, 

. 132.259 396.259 
132:259 396.259 
132.259 . 396.259 
132.259 396.259 
132.259 396.259 
132.259 396.259 
132.259 '402.259 
132.259 . . 402.259 ' 

.·· 132.259 402.259 -
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CONTRALORÍA GENERALDE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONALOEL BIOElÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO · 
.·. / < . . . . . .. · .• 

. 

. 
..• 

1 

••• 

TRABAJADOR , · 

. NOMBRE RUN .• . 
. PERiODO 

REMUNERACIÓN.· 

PRIMI;R '·. RENTA SEGUNDO EMPLEADOR · 

EM. PLEADO.R IMPONiBLE NO • 

.·. 

·. 

' 

. 

Pedro  

. 

01-10,17 .·. 

. 01-12-17 

~--··_ ···.--"-' ·"'01.;-.-.:::02:---:.:18:------1 . 
01-03-18 

f---'--,---7o 1"--"'o4:::--.:.:18:------1 · 
· · f-'--o"-1'--o"-5c--1'-'8'------l 

01"06-18 
01-07'18 

. 01.-08-18 
. 01-09'18 

. 01-10-18 

. ·. 

$ MB_RE . ·... . . 
. 270.000 ... 

•• 270.000 
... 270:0001. 

·. 276c000. 
. · .. 248.400 
. 276:000 

276:000 -

·1 

.. 

... 01-09,17 . ·f---'----=.:~""-1 ··.· 

 .f--'--0:-1:---1.;-.0:---1;::7:----··~--1·. ONG de·. Desarrollo 270.000 Asociación Chilena 
1---'---'

7
01.:_-_:_11':-c-:'17::------1 Contigo Igual , 270.000 de S¡;guridad 
01-12'17 ·. .210.000 . 
01-01-18 276.000 

. 01'02-18 . 276.000 .·. 
·.·· 01-03-18 

f-,.--,-0::,1:---0:;..;4:---1"'8:_.,----'-¡1 
01-05-18 

. 276.000· 
• . . 276.000 

l----:::27:;:6c;:. o""'oo::-1 

01-06-18 276.000 

. RUT 

. 

70.360 .. 1 00,6 

'. 

... . . · .. . 

' .. RENTA TOJAL RENTA 
iMPONIBLE 

-

IMPONIBLE 

.. 

' 
·.· 

. 

· ... ·•· 

.. 

$ . .· $ .· 

.132.259 · .. 402:259 

·132.259 . 402.259 
134.785 404.785 

•134.785 410.785 
134.785 383.185. 
134.785 . ' 410.785 
134.785 ·.·. 410.785 
1.34.785 410.785 1 

134,785 410.785 • 
134.785 410.785 

.• 134.785 •· 410.785 
134.785 .. 422.785 
134.785 422.785 
134785 422.785 

132.259 .· . 402.259 
132.259 .. 402.259 
132.259 . . 402.259 
<132.259 402.259. 
134.785 
134.785 
134.785' 
134.785 
134.785 
134..785 
134.785 

404.785 
410.785 
410.785 
410.785 
410.785 
410.785¡ . 

..· 410.785 
·.· 01-07-18 276.000 1·· 410.785 

·L·-----~-~·•.,---=--~-~0~1-~08::.-.:.:18~.:_~~~-~~-~-·-·~2~76~.o~o~oL_ ___ ~--cL_ ______ ~_~13~4~.7~8::.5L_· __ ·__:41~0~.7~8~5 

134:785 

' ' ,_- .· 
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TRABAJADOR 

NOMBRE RUN 

. 

~ 

. 

Julio  3 

.. 

. 

.. 
.·· 

. 

Haydee  
 o 

Johanna   
 

Maria  .  

Cynthia  
3  .. 

. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
. 

PERÍODO PRIMER RENTA SEGUNDO EMPLEADOR 

REMUNERACIÓN EMPLEADOR IMPONIBLE 
NOMBRE RUT. 

.. $ 
01-09-18 288.000 
01-10-18 .. 288.000 
01-11-18 · . 288.000 . 

01-01-17 264.000 
01.-02-17 264.000 

. 01-03-17 264.000 
01-04-17 264.000 
01-05-17 264.000 . 

01-06-17 264.000 
01-07-17 .270.000 
01-08-17 270c000 
01-09-17 270.000 
01-10-17 270.000 
01-11-17 270.000 

Chilena 
01-12'17. ONG de Desarrollo 270.000 Asociación 70.360.100-6 
01-01-18 

Contigo Igual 
276.000 

de Seguridad • 

01-02-18 . 276.000 ·. 

01-03'18 276.000 
01,04-18 . . 276.000 
01-05-18 276.000 
01-06-18 276.000 

. 01-07-18. . 276.000 
01-08-18 276:000 
01-09-18 288.000 
01-10-18 - -288.000 
01-11-18 :288.000 . 

01-03-17 ONG de Qesarrollo . 

264.000 
Empacadora Lota 96.908.180-6 

Contigo Igual . .·· Seafoods SA 

01-Ó3-17 ONG de Desarrollo 264.000 
Empacadora Lota 96.908.180-6 

Contigo Igual ··. SeafoodsSA 

01-03-17 ONG de Desarrollo 264.000 
Empacadora Lota 96.908.180-6 

Contioo loual Seafoods S.A. 
ONG de Desarrollo 

01-03-17 Contigo Igual 
- . 264.000 Foodcorp Chile S.A. 87.913.200-2 

. . 

. 
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RENTA TOTAL RENTA 
IMPONIBLE IMPONIBLE 

$ $ 
134.785 422.785 

. 134.785 422.785 
134:785 422.785 
132.259 396.259 
132.259 396.259 
132.259 396.259 
132.259 396.259 
132.259 396.259 
132.259 396.2591· 
132.259 402.259 
132.259 402.259 
132.259 402.259 
132.259 402.259 
132.259 402.259 

. . 134.785 404.785 
134.785 410.785 
134.785 410.785 
134.785 . 41Ó:?s5. 
134.785 

. 

410.785 
134.785 410.785 . 

. 134.785 410.785 
134.785 410.785 
134.785 410.785 
134.785 422.785 
134.785 422.785 
134.785 422.785 

. 
237.600 50.1.600 

. 237.600 
.. 

501.600 .. 

211.206 475.200 

. 
119.099 383.099 . 



(¡1) ' . CONTRAl:.ORIA GENERAL DELA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BIOBÍO 

' / UNIDAD DE CONTROL EXTERNO. . 
. ~ . .... · .· .. ·· ·,. .. . ... 

' 
•· .... . 

.. TRAB,l\J.ADOR · . ' 1 1· .. ·. PRIMER RENTA . SEGUNDO EMPLEADOR .. RENTA. TOTAL RENTA . PERODO IMPONIBLE IMPONIBLE IMPONIBLE 

• 
NOMBRE 

1 

RUN · .. REMÚNERACIÓN . E~PLEADQR $ . ··. NOMBRE . 'RUT .. • $ · .. $ . •. 

Ceeilia 
.. 01-03,18 

ONG de D~sarrollo 
276~000 . . ··. .· .. 92:000 .368.000 

  .. 01-04'18 . 276.000 Gr!JpO América . 76.219:159,8 92.000 368.000 s Contigo Igual . · Limpieza ~A 
. 

. 01-05-18 . 276:000 92:ooo 
. 

368.000 1·· 
... Brígida a 

. . . 
01-07-17 ÓNG de -oesarro/lo 270.000 Grupo América .. . . ¡·. '139.774 409.774 

 76.219.159-8  .• 01-08-17 Contigo Igual ; .· . 270.000 Limpieza S.A. . . ... 183.914 453.914 
Gisel ·  

1  
01-02~18 ONG .- de · Desarrollo 276.000 l. - 96¡555.510-2 

199.064 475.064 
 01,03-18 éon\igo Igual 276.000 

Maui and SqnsSA 
208.658 . 484.658 ' 

Ximena z ONG de Desarrollo 
- . . ' 

Fita ..  01-f2-1'7 
Contigo Igual 270.000 Pres.ervi .S.A. 96.664.690-K . .92.400 362A.OO 

-
Ornar  

 
.. · • .. ' ONG. de Desarrollo · . 207.odo Servicios ln_dustriales 

76,003.669-2  . 01-10-17 CantillO lqual ·. · Bezamat Ltda. · 1 • 

.. 103.134. 310.134 

.· .. · .. ·· . 01-10-17 ·' 171.000 ; ·. 1 · .. · 117.366 288.366 
Hugo  3 

01,11-17 ONG de Desarrollo 270.000 S~rvicios Industriales 
76:003.669-2 

101.060 . 371.060 
 01-03-18 Contigo Igual . 276.000 Beza.mat Ltda. .· 

55.915 . 331.915 
01,04:18 _.- / . ·.·; 276:000 1 . ·. 37.277 -313.277 .. . . 

Fuente. Base de datos proporciOnada por FONASA, hqwdac1ones cte sueldo de los benefic1anos antes JndJVJduahzados, contratos de trabaJO y cqtJzac1ones prevlslonales de los . 
trabajadores individualizados. · ' · · 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL OEL BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N" 8 

Cantidad de· inspecciones efectuadas en .el año 2017 y 2018, a la ONG de 
Desarrollo Contigo Igual por la Unidad de Coordinación del Programa Inversión en 

· la Comunidad de la Intendencia de la Región del Biobío. 
.. ; 

INFORMEY/0 OFICIO DE INSPECCIÓN . . FISCALIZACIONES . 
. 

AÑO MES 1 COMUNA CANTIDAD . DETALLE 
. 

... 
4 Con observaciones 

Febrero 
6 Sin .observaciones 

Marzo 11 .. Sin observaciones 

Abril· 
Curanilahue 2 . Con observaciones 

·' 5 Sin observaciones 
. 1 ; Con observaciones . 

Mayo 
1 Sin observaciones . 

Enero . 1 Con observaciones 
Marzo 

Lota ... 1 . Con observaciones 
2017 Marzo· 2 'Con observaciones 

Abril . 1 Con observaciones . 
Mavo . 1 Con observaciones . 

Junio 1 Con observaciones 
Julio .. 1- Con observaciones 

. 

Aqosto 
Talcahuano '2 Con observaciones 

Septiembre '. 2 Con observaciones 
Octubre 1 

• 1 Con observaciones .· 

Noviembre 3 · Con observaciones 
Diciembre 1 Con observaciones ·, 

Aaosto 2 Con observaciones 
Seotiembre Concepción 1 Con observaciones 
Octubre . . 1 Con observaciones . . ·. ! 

Septiembre 
Coronel 2 Con observaciones ,· 

Octubre 2 Con observaciones 
Julio 1 Con observaciones . 

1 Aoosto ··· Curanilahue 1 Con observaciones 
Octubre 1 Con observaciones 
Julio 1 . Con observaciones · 

2018.. Aaosto Hualpén 1 Con observaciones 
Octubre 2 Con observaciones 

.· Julio .. 1 Con observaciones 
Aaosto 

. Lota 5 Con observaciones ; 

S,eotiembre 2 Con observaciones '•, 

Octubre . 1 Con observaciohes .. 

Julio··· 2· · Con observaciones 
Aoosto . 

Talcahuano 1 Con observaciones · ;. . 

Septiembre 2 Con observaciones 
Octubre 

. 

3 Con observaciones .. 

Octubre Tomé . . ' 1 . Con observaciones 
" " Fuente. Elaborac1on prop1a, con las actas y antecedentes. entregados por la Coord1nac1on Reg1onal del B10b10 · 

del Programa Inversión en la Comunidad, de la Intendencia de esa región. 

\~u"~? { \ 
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N• DE 
OBSERVACIÓN 

Capitulo 1, 
Aspectos de 

· Control ..Interno, 
numeral1. 

Capitulo 11, 
Examen de la 
Materia 
Investigada, 
numeral1. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL 8IOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N" 9 

ESTADÓDEOBSERVACIONE~ DEINFORMEFINAL W 138; DE2019 
. . . 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN NIVELDE COMPLEJIDAD 

Sobre ausencia 
manuales 
procedimientos. 

(le 
MC: Observación Medianamente de Compleja. 

Sobre el pago . de 
remuneraciones por parte 
de la ONG de Desarrollo 
Contigo Igual, a un 
beneficiario .del Programa 
Inversión en la. Comunid¡¡q 

C: Observación Compleja. 

REQUERIMIENTO.PARA 
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 

. SOUCITADAPOR 
CONTRALORfAREGIONAL EN .. 

INFORME FINAL. 

La autqridad regional . deberá 
implementar las medidas 
adl)1inistrativas comprometidas ·e 
informadas en su respuesta, en 
relación a la elaboración _ , e 
implementación de los manpales 
de ·procedimientos observados, 
en el, plazo .de 60 __ dÍi3S hábiles, 
contado desde la recepciqn . del, 

resente .infórme. 

La autoridad regional deberá 
concretar las medidas informadas 

que se encontraba privado. en su respuesta, __ e_n. rela_ ¿ión con 

MEDIDA FOLIO O 
_IMPLEMENTADA Y NUMERACIÓN 

SU 'DOCUMENTO 
DOCUMENTACIÓN. · DE . 

DE .RESPALDO. RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/0 

COMENTARIOS 
DE LAENTIDÁD 

de libertad. · · 
1-~--'---,.--+o=-:-=="'-;-------c--;--t--------,-------¡la solicitud de reintegro _de los l-7'--'-c------t----,..-C--t--------J 

Sobre el · pago de recursos por parte del ejecutor, en 
e 't 1 11 remuneraciones por parte el mismo ··p_la_ zo de· 60 . _d,·a· s 
· · apl u 0 ' de la ONG ile Desarrollo 
Exal)1en de la · hábiles. 
M t · Contigo 1 gual' a · e: Observación e_ ompleja. 

a ena benefiCiarios del Programa 
Investigada, Inversión en,.la Comunidad 
numeral 2.1.. . que se ausentaron del 

territorio nacional. 
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N" DE 
OBSERVACIÓN 

MATERIADE LA 
OBSERVACIÓN 

Capítulo 
Examen de 
Materia 

.Investigada, 
numeral3. 

:~ Sobre traqajadores del 
Programa Inversión en la 
Comunidad que presehtan 
más de un empleador. 

' 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CONTRALORÍA REGIONAL DEL BIOBÍO 
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

NIVEL DE COMPLEJIDAD 

C: Observación Compleja. 

REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 

SOLICITADA POR 
CQNTRALORÍA REGIONAL EN 

INFORME FINAL 

La lntendencja de la Región del 
Biobío deberá analizar cada uno 
de los casos que se. encuentren 
en dicha situación y adoptar las 
¡;¡cciones administrativas que 
correspondan, en el mismo 
término a anotado. 

39 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

su 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/0 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

/ 




